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1. Introducción  
La formación integral del alumnado requiere de una alfabetización científica en la etapa de  la Educación Secundaria, 
como continuidad a los aprendizajes de las ciencias de la naturaleza en  Educación Primaria, pero con un nivel de 
profundización mayor en las diferentes materias de la  ciencia. En esta alfabetización científica, disciplinas como el 
ámbito científico-tecnológico juegan  un papel decisivo para comprender el funcionamiento del universo y las leyes que 
lo gobiernan, y  proporciona a los alumnos y a las alumnas los conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia  que les 
permiten desenvolverse con criterio fundamentado en un mundo en continuo desarrollo  científico, tecnológico, 
económico y social, promoviendo acciones y conductas que provoquen  cambios hacia un mundo más justo e igualitario.  
 
El desarrollo curricular de esta materia en la Educación Secundaria responde al marco  competencial de la LOMLOE, por 
lo tanto, contribuye al desarrollo de las competencias clave y de  los objetivos de etapa que en ella se han definido para 
la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave reflejadas en el Perfil de salida del alumnado al término de 
la enseñanza  básica se concretan en sus competencias específicas, un conjunto de competencias relacionadas  entre sí 
y definidas por la necesidad de contribuir al desarrollo de las competencias clave a través  de esta materia. Son estas 
competencias específicas las que justifican cuáles son el resto de los  elementos del currículo de la materia en la 
Educación Secundaria Obligatoria, necesarios para  responder con precisión a dos de las necesidades curriculares del 
alumnado: los saberes básicos  de la materia y los criterios de evaluación de los mismos. Todos ellos están definidos de 
manera  competencial para asegurar el desarrollo de las competencias clave más allá de una memorización  de 
contenidos, porque solo de esta forma el alumnado será capaz de desarrollar el pensamiento  científico para enfrentarse 
a los posibles problemas de la sociedad que le rodea y disfrutar de un  conocimiento más profundo del mundo.  
Por este motivo, el ámbito científico-tecnológico en la Educación Secundaria Obligatoria,  materia englobada en lo que 
se conoce como disciplinas STEM, propone el uso de las  metodologías propias de la ciencia, abordadas a través del 
trabajo cooperativo interdisciplinar, y  su relación con el desarrollo socioeconómico, que estén enfocadas a la formación 
de alumnos y  alumnas competentes comprometidos con los retos del mundo actual y los objetivos de desarrollo  
sostenible y que proporcionen a la materia un enfoque constructivo, crítico y emprendedor.  
 
La evaluación de las competencias específicas se realiza teniendo en cuenta los criterios de  evaluación. Las 
competencias específicas se enlazan con los descriptores del perfil competencial  de salida del alumnado al finalizar la 
enseñanza básica. Con ello, el currículo del ámbito científico tecnológico pretende que la evaluación de los alumnos y de 
las alumnas vaya más allá de la  comprobación de que han memorizado conceptos, enfocándose más bien al desempeño 
de los  procesos cognitivos asociados al pensamiento científico competencial.  
 
En cuanto a los saberes básicos de esta materia, contemplan conocimientos, destrezas y  actitudes básicas de estas 
materias y se encuentran estructurados en los que tradicionalmente  han sido grandes bloques de conocimiento de la 
Física y la Química, la Biología y la Geología y las  Matemáticas: la materia, la energía, la interacción, el cambio, ecología 
y sostenibilidad, el cuerpo  humano y hábitos saludables, sentido numérico, sentido de la medida, sentido espacial, 
sentido  algebraico y pensamiento computacional, sentido estocástico y sentido socioafectivo. Además,  este currículo 
propone la existencia de un bloque de saberes comunes que hace referencia a las  metodologías de la ciencia y a su 
importancia en el desarrollo de estas materias. En este bloque se  establece además la relación de la ciencia con una de 
sus herramientas más potentes, las  matemáticas, que ofrecen un lenguaje de comunicación formal y que incluyen los 
conocimientos previos del alumnado y los que se adquieren a lo largo de esta etapa educativa. Además de su  papel 
instrumental, como soporte de otras ciencias, no hay que olvidar que las matemáticas  tienen una función cultural, que 
incide en el papel de las matemáticas como parte del acervo  cultural de nuestra sociedad, y formativa que incide en su 
potencialidad para el desarrollo  cognitivo del alumnado, favoreciendo la abstracción, el razonamiento matemático, la 
creatividad y  el pensamiento espacial. Para combinar todos estos enfoques, los saberes matemáticos deben  surgir en 
un entorno de resolución de problemas donde los contextos, además de a través de la  modelización de situaciones de 
la física, de la química, de la biología y de la geología, también  pueden ser a través del modelado de situaciones 
intramatemáticas, siempre que den sentido y  permitan la adecuada comprensión por parte del alumnado de los saberes 
matemáticos.  
 
Se incide en el papel destacado de las mujeres a lo largo de la historia de la Ciencia como  forma de ponerlo en valor y 
fomentar nuevas vocaciones femeninas hacia el campo de las ciencias  experimentales y la tecnología.  
 
Todos estos elementos curriculares, competencias específicas, criterios de evaluación y  saberes básicos, están 
relacionados entre sí formando un todo que dota al currículo de esta  materia de un sentido integrado y holístico, relación 
a la que también debería aspirar cualquier  programación de aula.  
 



La construcción de la ciencia y el desarrollo del pensamiento científico durante todas las  etapas del desarrollo del 
alumnado parte del planteamiento de cuestiones científicas basadas en  la observación directa o indirecta del mundo en 
situaciones y contextos habituales, en su intento  de explicación a partir del conocimiento, de la búsqueda de evidencias 
y de la indagación y en la  correcta interpretación de la información que a diario llega al público en diferentes formatos 
y a  partir de diferentes fuentes. Por eso, el enfoque que se le dé a esta materia a lo largo de esta  etapa educativa debe 
incluir un tratamiento experimental y práctico que amplíe la experiencia de  los alumnos y de las alumnas más allá de lo 
académico y les permita hacer conexiones con sus  situaciones cotidianas, lo que contribuirá de forma significativa a que 
todos desarrollen las  destrezas características de la ciencia. De esta manera se pretende potenciar la creación de  
vocaciones científicas en los alumnos y las alumnas para conseguir que haya un número mayor de  estudiantes que opten 
por continuar su formación en itinerarios científicos en las etapas  educativas posteriores y proporcionar a su vez una 
completa base científica para aquellos  estudiantes o aquellas estudiantes que deseen cursar itinerarios no científicos. 
 

 
2. Competencias Específicas y Criterios de Evaluación 
 

CE.ACT.1. Comprender y relacionar los motivos por los que ocurren los principales fenómenos  naturales del entorno 
explicándolos en términos de las leyes y teorías científicas adecuadas para  resolver problemas con el fin de aplicarlas 
para mejorar la realidad cercana y la calidad de vida  humana. 

 
 

Descripción  
La esencia del pensamiento científico es comprender cuáles son los porqués de los  fenómenos que ocurren en el medio 
natural para tratar de explicarlos a través de las leyes  científicas adecuadas. Comprenderlos implica entender las causas 
que los originan y su naturaleza  permitiendo al alumnado la capacidad de actuar con sentido crítico para mejorar, en la 
medida de  lo posible, la realidad cercana a través de la ciencia.  
 
El desarrollo de esta competencia específica conlleva hacerse preguntas para comprender  cómo es la naturaleza del 
entorno, cuáles son las interacciones que se producen entre los distintos  sistemas materiales y cuáles son las causas y 
las consecuencias de las mismas. Esta comprensión  dota al alumnado de fundamentos críticos para la toma de 
decisiones, activa los procesos de  resolución de problemas y a su vez posibilita la creación de nuevo conocimiento 
científico a través  de la interpretación de fenómenos, el uso de herramientas científicas y el análisis de los resultados  
que se obtienen. Todos estos procesos están relacionados con el resto de competencias  específicas y se engloban en el 
desarrollo del pensamiento científico, cuestión especialmente  importante en la formación integral de personas 
competentes. Por tanto, para el desarrollo de  esta competencia, el individuo requiere un conocimiento de las formas y 
procedimientos estándar  que se utilizan en la investigación científica y su relación con el mundo natural.  
 
 
 

 
 

Criterios asociados a la CE.ACT.1:  
 
3º Diversificación:  

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos cotidianos más relevantes, a partir de los principios, teorías y 
leyes científicas adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de 
comunicación. 
1.2. Resolver los problemas planteados utilizando las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los 
procedimientos utilizados para encontrar la(s) solución(es) y expresando adecuadamente los resultados. 
1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y 
emprender iniciativas en las que la ciencia pueda contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la 
sociedad. 

 
4º Diversificación:  

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos cotidianos, a partir de los principios, teorías y leyes científicas 
adecuadas expresándolos de manera argumentada, utilizando diversidad de soportes y medios de comunicación. 
1.2. Resolver problemas mediante las leyes y teorías científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados 
para encontrar la(s) solución(es) y expresando los resultados con corrección. 
1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas colaborativas 



en las que la ciencia pueda contribuir a su solución, analizando críticamente su impacto en la sociedad y el medio 
ambiente. 

 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia, como la CE.ACT.2., se enmarca en la puesta en valor de las metodologías  científicas como la mejor 
forma conocida de avanzar en el conocimiento del mundo que nos  rodea. Si en esta se pone el énfasis en plantearse 
preguntas que conduzcan al estudiante o a la  estudiante a comprender mejor cómo es su entorno, en la CE.ACT.2 
se relacionan las destrezas  propias de la metodología científica. Esta competencia no se puede desarrollar en toda 
su  amplitud sin tener en cuenta la CE.ACT.5. que sitúa al trabajo colaborativo en un lugar destacado  para la mejora 
de la sociedad, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la 
conservación sostenible del medio ambiente, por ende, la realidad  cercana y la calidad de vida humana.  
Esta competencia se relaciona con muchas otras competencias específicas de otras materias.  Por ejemplo, es 
interesante su relación con las competencias CE.EPV.1 y CE.EPV.2 de la materia  Educación Plástica y Visual, por la 
necesidad de utilizar la comunicación lingüística en cualquiera  de sus formas para intercambiar información y crear 
conocimiento.  

 
Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,  STEM1, STEM2, 
STEM4, CPSAA4.  

 

CE.ACT.2. Expresar las observaciones realizadas por el alumnado en forma de preguntas,  formulando hipótesis para 
explicarlas y demostrando dichas hipótesis a través de la  experimentación científica, la indagación y la búsqueda de 
evidencias, para desarrollar los  razonamientos propios del pensamiento científico y mejorar las destrezas en el uso 
de las  metodologías científicas. 

 
 

Descripción  
Una característica inherente a la ciencia y al desarrollo del pensamiento científico en la  adolescencia es la curiosidad 
por conocer y describir los fenómenos naturales. Dotar al alumnado  de competencias científicas implica trabajar con 
las metodologías propias de la ciencia y reconocer  su importancia en la sociedad. El alumnado que desarrolla esta 
competencia debe observar,  formular hipótesis y aplicar la experimentación, la indagación y la búsqueda de 
evidencias para  comprobarlas y predecir posibles cambios.  
Utilizar el bagaje propio de los conocimientos que el alumnado adquiere a medida que  progresa en su formación 
básica y contar con una completa colección de recursos científicos, tales  como las técnicas de laboratorio o de 
tratamiento y selección de la información, suponen un  apoyo fundamental para el desarrollo de esta competencia. 
El alumnado que desarrolla esta  competencia emplea los mecanismos del pensamiento científico para interaccionar 
con la realidad  cotidiana y tiene la capacidad de analizar razonada y críticamente la información que proviene de  las 
observaciones de su entorno, o que recibe por cualquier otro medio, y expresar y argumentar  en términos científicos. 
 
Criterios asociados a la CE.ACT.2:  
 
3º Diversificación:  
2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos a partir de 
cuestiones a las que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo experimental y el 
razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación 
experimental. 
2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se traten, la mejor manera de comprobar o 
refutar las hipótesis formuladas, aplicando estrategias de indagación y búsqueda de evidencias que permitan obtener 
conclusiones y respuestas ajustadas a la naturaleza de la pregunta formulada. 
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular cuestiones e hipótesis siendo coherente con el 
conocimiento científico existente y llevando a cabo los procedimientos experimentales o deductivos necesarios para 
resolverlas o comprobarlas. 
 
4º Diversificación:  
2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y descripción de fenómenos científicos a partir 
de situaciones tanto observadas en el mundo natural, como planteadas a través de enunciados con información 
textual, gráfica o numérica. 
2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas que se puedan comprobar con las herramientas y 



conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-
matemático en su proceso de validación. 
2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes para validar hipótesis de manera informada y coherente 
con el conocimiento científico existente, y llevando a cabo los procedimientos experimentales o deductivos 
necesarios para resolverlas y analizar los resultados críticamente. 

 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia se relaciona con la CE.ACT.1., así como con la CE.ACT.3. al considerarse  necesario el uso de los 

lenguajes para el desarrollo de la investigación en todas sus fases. La  formulación de hipótesis, su demostración a través 
de la experimentación, la indagación y la  búsqueda de evidencias requieren del manejo con soltura del lenguaje 
científico.  

Por otra parte, esta competencia implica la utilización de la indagación, como lo hace la  CE.TD.1. de la materia 
de Tecnología y Digitalización, que propone investigar a partir de múltiples  fuentes evaluando su fiabilidad y veracidad 
de la información obtenida con actitud crítica.  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  CCL1, CCL3, STEM1, 

STEM2, CD1, CPSAA4, CE1, CCEC3.  
 

CE.ACT.3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la ciencia, el lenguaje matemático, al  empleo de 
unidades de medida correctas, al uso seguro del laboratorio y a la interpretación y  producción de datos e información 
en diferentes formatos y fuentes para reconocer el carácter  universal y transversal del lenguaje científico y la 
necesidad de una comunicación fiable en  investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 

 
 
 

Descripción  
La interpretación y la transmisión de información con corrección juegan un papel muy  importante en la 

construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la capacidad  de comunicarse en el lenguaje universal 
de la ciencia, más allá de las fronteras geográficas y  culturales del mundo. Con el desarrollo de esta competencia se 
pretende que el alumnado se  familiarice con los flujos de información multidireccionales característicos de las disciplinas  
científicas y con las normas que toda la comunidad científica reconoce como universales para  establecer comunicaciones 
efectivas englobadas en un entorno que asegure la salud y el  desarrollo medioambiental sostenible. Entre los distintos 
formatos y fuentes, el alumnado debe  ser capaz de interpretar y producir datos en forma de textos, enunciados, tablas, 
gráficas,  informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos, símbolos, etc. Además, esta  competencia 
requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos, así como que reconozca la  importancia de la investigación 
previa a un estudio científico.  

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y actitudes 
relacionadas con el carácter interdisciplinar de la ciencia, la aplicación de  normas, la interrelación de variables, la 
argumentación, la valoración de la importancia de utilizar  un lenguaje universal, la valoración de la diversidad, el respeto 
hacia las normas y acuerdos  establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y hacia el medio ambiente, etc., que son  
fundamentales en los ámbitos científicos por formar parte de un entorno social y comunitario más  amplio.  

Criterios asociados a la CE.ACT.3:  
3º Diversificación:  

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un proceso fisicoquímico o 
biológico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo en cada caso lo más relevante para 
la resolución de un problema. 
3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de unidades de medida, las 
herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una comunicación efectiva con toda la comunidad 
científica. 
3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como son los laboratorios física, de química 
y de biología y geología, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado 
de las instalaciones. 

 
4º Diversificación:  

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para seleccionar, interpretar. organizar y comunicar información relativa a 
un proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas contiene, extrayendo en cada caso lo más 
relevante para la resolución de un problema y desechando todo lo que sea irrelevante. 



3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física, la química y la biología y geología, incluyendo el uso correcto de 
varios sistemas de unidades, las herramientas matemáticas necesarias y las reglas de nomenclatura avanzadas, consiguiendo 
una comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 
3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como los laboratorios de física, química y 
biología y geología, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el cuidado de 
las instalaciones. 

 
Vinculación con otras competencias  
Los conocimientos, destrezas y actitudes implícitos en esta competencia tienen conexión con  otras competencias 

del ámbito científico-tecnológico, como la CE.ACT.1 Y CE.ACT.2. El uso  correcto de las unidades de medida, así como del 
resto de elementos propios del lenguaje  científico, son fundamentales para conseguir el desarrollo de estas 
competencias al constituir la  base para la elaboración de preguntas relevantes y a partir de ellas colaborar en los 
procesos de  investigación utilizando un lenguaje común que permita una comunicación fluida y eficaz.  

De la misma forma, competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera  contribuyen a conseguir 
procesos de comunicación eficaces al enfocarse en la comprensión y la  producción de textos utilizando códigos 
compartidos y reglas comunes básicas para avanzar en  otras competencias.  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM4, STEM5, CD3, 

CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4.  
 

CE.ACT.4. Utilizar de forma crítica, eficiente y segura plataformas digitales y recursos variados,  tanto para el trabajo 
individual como en equipo, para fomentar la creatividad, el desarrollo  personal y el aprendizaje individual y social, 
mediante la consulta de información, la creación de  materiales y la comunicación efectiva en los diferentes entornos 
de aprendizaje. 

 
 

Descripción  
Los recursos, tanto tradicionales como digitales, adquieren un papel crucial en el proceso de  enseñanza y 

aprendizaje en general, y en la adquisición de competencias en particular, pues un  recurso bien seleccionado facilita el 
desarrollo de procesos cognitivos de nivel superior y propicia  la comprensión, la creatividad y el desarrollo personal y 
social del alumnado. La importancia de los  recursos, no solo utilizados para la consulta de información, sino también 
para otros fines como la creación de materiales didácticos o la comunicación efectiva con otros miembros de su entorno 
de  aprendizaje dota al alumnado de herramientas para adaptarse a una sociedad que actualmente  demanda personas 
integradas y comprometidas con su entorno.  

Es por este motivo por lo que esta competencia específica también pretende que el alumno  o la alumna manejen 
con soltura recursos y técnicas variadas de colaboración y cooperación, que  analicen su entorno y localicen en él ciertas 
necesidades que le permitan idear, diseñar y fabricar  productos que ofrezcan un valor para uno mismo o para una misma 
y para los demás.  

Criterios asociados a la CE.ACT.4:  
3º Diversificación:  

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la interacción con otros 
miembros de la comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y analizando críticamente las aportaciones 
de cada participante. 
4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información, seleccionando 
con criterio las fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

 
4º Diversificación:  

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje autónomo y la 
interacción con otros miembros de la comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y analizando críticamente las 
aportaciones de todos. 
4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y digitales, en la consulta de información y la creación de 
contenidos, seleccionando y empleando con criterio las fuentes y herramientas más fiables y desechando las menos 
adecuadas y mejorando el aprendizaje propio y colectivo. 

 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia se relaciona de forma transversal con casi todas las demás competencias  específicas 

pertenecientes a ésta y a otras materias. Un ejemplo es su relación con la CE.ACT.5 de  esta misma materia, cuya 
estrategia principal es el trabajo colaborativo, el cual se facilita  enormemente con el dominio de los recursos y 
plataformas digitales.   



En cuanto a las competencias específicas relacionadas con otras materias, queda patente el  vínculo con la 
competencia CE.ACT.8 de la parte de matemáticas del ámbito científico-tecnológico  en la que se valora el uso de 
diferentes técnicas y herramientas para la resolución de un problema.  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CPSAA3, CE3, CCEC4.  

CE.ACT.5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo que permitan potenciar el  crecimiento entre iguales 
como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y  eficiente, para comprender la importancia de 
la ciencia en la mejora de la sociedad, las  aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de 
la salud y la  conservación sostenible del medio ambiente. 

 
 

Descripción  
Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e  interrelacionados entre 

sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan  capacidades de trabajo en equipo, pues la 
colaboración, la empatía, la asertividad, la garantía de la  equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base 
de la construcción del  conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará habituado a las formas 
de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas científicas, pues esa es la  forma de conseguir, 
a través del emprendimiento, integrarse en una sociedad que evoluciona. El  trabajo en equipo sirve para unir puntos de 
vista diferentes y crear modelos de investigación  unificados que forman parte del progreso de la ciencia.  

El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el  alumnado y su equipo, así 
como con el entorno que le rodea, lo que le habilita para entender  cuáles son las situaciones y los problemas más 
importantes de la sociedad actual y cómo  mejorarla, cómo actuar para la mejora de la salud propia y comunitaria y 
cuáles son los hábitos de  vida que le permitan actuar de forma sostenible para la conservación del medio ambiente 
desde  un punto de vista científico y tecnológico.  

Criterios asociados a la CE.ACT.5:  
3º Diversificación:  

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación como forma de 
construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 
5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado 
en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 

 
4º Diversificación:  

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas emprendiendo actividades de cooperación e iniciando el uso de 
las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. 
5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que involucren al 
alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la comunidad. 

 
Vinculación con otras competencias  
El trabajo colaborativo permite incorporar al propio aprendizaje las perspectivas y las  experiencias de los demás 

para poder participar activamente en el trabajo en grupo empleando  estrategias cooperativas, aspecto que comparte 
con competencias específicas de esta materia  como la CE.ACT.4. Por otra parte, el vínculo que se crea entre el alumnado 
con el entorno que le  rodea, le permite emprender acciones fundamentadas científicamente para mejorar ese entorno  
de forma sostenible aplicando principios de ética y seguridad de la misma forma que se aplica  mediante la CE.ACT.3.  

Un aspecto importante de esta competencia es la promoción del crecimiento entre iguales  que tiene relación 
con cualquier materia. De hecho, en la competencia específica CE.ACT.12 de la  parte de matemáticas del ámbito, se 
valora la colaboración activa y la construcción de relaciones  mediante equipos heterogéneos, en los que se respeten las 
diferentes opiniones y se produzca  una comunicación efectiva, crítica y creativa.  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  CCL5, CP3, STEM3, 

STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2. 
 

CE.ACT.6. Comprender y valorar la ciencia como una construcción colectiva en continuo cambio y  evolución, en la 
que no solo participan las personas dedicadas a la ciencia, sino que también  requiere de una interacción con el resto 
de la sociedad, para obtener resultados que repercutan  en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 



 
Descripción  
Para completar el desarrollo competencial de esta materia, el alumno o la alumna deben  asumir que la ciencia 

no es un proceso finalizado, sino que está en una continua construcción  recíproca con la tecnología y la sociedad. La 
búsqueda de nuevas explicaciones, la mejora de  procedimientos, los nuevos descubrimientos científicos, etc. influyen 
sobre la sociedad, y conocer  de forma global los impactos que la ciencia produce sobre ella es fundamental en la elección 
del  camino correcto para el desarrollo. En esta línea, el alumnado competente debe tener en cuenta  valores como la 
importancia de los avances científicos por y para una sociedad demandante, los  límites de la ciencia, las cuestiones 
éticas y la confianza en los científicos o en las científicas y en su  actividad.  

Todo esto forma parte de una conciencia social en la que no solo interviene la comunidad  científica, sino que 
requiere de la participación de toda la sociedad puesto que implica un avance  individual y social conjunto.  

 
Criterios asociados a la CE.ACT.6:  
3º Diversificación:  

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, 
que la ciencia es un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas de la ciencia actual con la tecnología, 
la sociedad y el medio ambiente. 
6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda 
la sociedad entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de todos los 
ciudadanos o de todas las ciudadanas. 
 

4º Diversificación:  
6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances científicos logrados por mujeres y hombres, así como 
de situaciones y contextos actuales (líneas de investigación, instituciones científicas, etc.), que la ciencia es un proceso en 
permanente construcción y las repercusiones e implicaciones sociales, económicas y medioambientales de la ciencia actual 
en la sociedad. 
6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad 
entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a través de la implicación de toda la ciudadanía. 

 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia específica se relaciona con otras pertenecientes a la misma materia como  la CE.ACT.3 en 

cuanto a la necesidad de usar la lengua de manera apropiada y adecuada para  producir información científica en 
diferentes formatos y fuentes. También se relaciona con la  CE.ACT.1 en el conocimiento de los procesos relativos al 
tratamiento de la información para llegar  a conclusiones fiables.  

En cuanto a la relación con las competencias de otras materias, se vincula con la CE.T.1 de la  materia de 
Tecnología por su interacción con la sociedad al estudiar las necesidades de su entorno  aplicando estrategias y procesos 
colaborativos para dar soluciones a problemas tecnológicos.   

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM2, STEM5, CD4, 

CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1. 
 

CE.ACT.7. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la salud,  basándose en los 
fundamentos de la Ciencia, para promover y adoptar hábitos que eviten o  minimicen los impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles con un desarrollo  sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y 
colectiva. 

 
Descripción  
El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en  recursos naturales como 

el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres vivos, como  los insectos polinizadores, las bacterias 
nitrificantes y el plancton marino, sin los cuales algunos  procesos esenciales, como la obtención de alimentos, se verían 
seriamente comprometidos. Por  desgracia, los recursos naturales no siempre son renovables o son utilizados de manera 
que su  tasa de consumo supera con creces su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats,  alteración del 
clima global y utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la  biodiversidad de forma que, en los últimos 50 
años, han desaparecido dos tercios de la fauna  salvaje del planeta. Todas estas alteraciones podrían poner en peligro la 
estabilidad de la sociedad  humana tal y como la conocemos.  

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del medio  ambiente y también 
de nuestra salud a corto y largo plazo. Por todo ello, es esencial que el  alumnado conozca el funcionamiento de su 
propio cuerpo, desterrando ideas preconcebidas y  estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las 
evidencias científicas, que el  desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y progreso 



económico  de la sociedad. El objetivo final es conseguir, a través del sistema educativo, una ciudadanía con el  sentido 
crítico necesario para poder protegerse de las tendencias dañinas habituales en los países  desarrollados del siglo XXI 
como el consumismo, el sedentarismo, la dieta con alto contenido en  grasas y azúcares, las adicciones tecnológicas o 
los comportamientos impulsivos, potenciándose  así la salud y la calidad de vida.  

 
Criterios asociados a la CE.ACT.7:  
3º Diversificación:  

7.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la 
protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 
7.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera crítica las actividades propias y ajenas y basándose 
en los propios razonamientos, conocimientos adquiridos e información disponible. 
7.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de 
fundamentos fisiológicos. 

 
4º Diversificación:  

7.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una zona geográfica, 
teniendo en cuenta sus características litológicas, relieve y vegetación y factores socioeconómicos. 

 
Vinculación con otras competencias  
Para promover hábitos hacia un desarrollo sostenible y la mejora de la salud en la sociedad,  es necesario luchar 

contra la desinformación contrastando la veracidad de la información, lo que  conecta directamente con las 
competencias específicas CE.BG.2 y CE.BG.3, pues el desarrollo de  proyectos de investigación servirá para un aprendizaje 
más significativo. Enlazando, a su vez, con  el análisis sistémico del paisaje desde una perspectiva geológica y biológica, 
o sea, con la CE.BG.6  de esta materia.  

Los saberes básicos del cuerpo humano y la salud conectan con la CE.D.2 de Digitalización al  ayudar al análisis de 
hábitos que fomenten el bienestar digital como una correcta postura de  trabajo y una iluminación adecuada, y con las 
CE.EF.4 y CE.EF.5 de Educación Física, pues analizar  los efectos de determinadas acciones sobre el medio ambiente y la 
salud fomenta un estilo de vida activo, saludable, sostenible y ecosocialmente responsable.   

Se encuentra ligada estrechamente con la materia de Educación en Valores Cívicos y Éticos  por la necesidad de 
actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores que regulen la vida  comunitaria para una convivencia 
comprometida con el bien común, entendiendo a la naturaleza  como un sistema ecodependiente de las actividades 
humanas y fomentando una adecuada estima  y empatía por uno mismo y con el entorno. Por otro lado, el análisis de 
los efectos de  determinadas acciones sobre la salud y el medio ambiente va íntimamente ligado a la aplicación  de 
determinadas reacciones y fenómenos fisicoquímicos, por lo que también conecta con las  CE.ACT.2 y CE.ACT.3 de Física 
y Química y al uso de herramientas matemáticas, que conectan con  la CE.M.7 de Matemáticas. Al tiempo que exige 
tratar con datos históricos para establecer  relaciones intergeneracionales en una sociedad global y sostenible, por lo 
que esta competencia  específica está asociada a la materia de Geografía e Historia con sus CE.GH.1, CE.GH.3, CE.GH.8 y  
CE.GH.9 y de igual modo con la CE.L.5 de la materia de Latín, pues la cultura romana es testimonio  de estilos de 
construcción y conservación.  

Por último, Tecnología y Digitalización ofrecen la posibilidad de un análisis colaborativo que  necesita del uso de 
herramientas digitales de comunicación y análisis.  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  CP1, STEM2, STEM5, 

CD4, CPSAA1, CPSAA4, CC4, CCEC1.  
 

CE.ACT. 8 Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las  matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas  maneras de proceder y obtener posibles 
soluciones. Analizar las soluciones de un problema  usando diferentes técnicas y herramientas, evaluando las 
respuestas obtenidas, para verificar su  validez e idoneidad desde un punto de vista matemático y su repercusión 
global. Formular y  comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de forma autónoma, reconociendo el valor  
del razonamiento y la argumentación, para generar nuevo conocimiento. 

 
 

Descripción  
La resolución de problemas constituye un eje fundamental en el aprendizaje de las  matemáticas, ya que es un 

proceso central en la construcción del conocimiento matemático. La  comprensión de una situación o problema es 
siempre el primer paso hacia su exploración o  resolución. Una buena representación o visualización del problema ayuda 
a su interpretación, así  como a la identificación de los datos y las relaciones más relevantes. Asimismo, es necesario  



proporcionar herramientas de interpretación y modelización (diagramas, expresiones simbólicas,  gráficas, etc.), técnicas 
y estrategias de resolución de problemas como la analogía con otros  problemas, la estimación, el ensayo y error, la 
resolución de manera inversa (ir hacia atrás), el  tanteo, la descomposición en problemas más sencillos o la búsqueda de 
patrones, que les  permitan tomar decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y apreciar el error en el proceso  
como una oportunidad de aprendizaje.   

Tras la resolución de un problema, el alumnado tiende a dar por finalizada la actividad  omitiendo una parte 
importante y resulta muy constructiva. El análisis de las soluciones obtenidas  en la resolución de un problema potencia 
la reflexión crítica sobre su validez, tanto desde un  punto de vista estrictamente matemático como desde una 
perspectiva global. Además, el análisis  de la solución o soluciones, así como el camino realizado para resolver un 
problema ayuda a  consolidar los conocimientos y desarrollar aptitudes para la resolución de problemas (Pólya, 1975,  
Schoenfeld, 1985; Mason et al., 2010). Los razonamientos científico y matemático serán las  herramientas principales 
para realizar esa validación, pero también lo son la lectura atenta, la  realización de preguntas adecuadas, la elección de 
estrategias para verificar la pertinencia de las  soluciones obtenidas según la situación planteada, la conciencia sobre los 
propios progresos y la  autoevaluación.  

El desarrollo de esta competencia conlleva aplicar el conocimiento matemático que el  alumnado posee en el 
contexto de la resolución de problemas. Tanto los problemas de la vida  cotidiana en diferentes contextos como los 
problemas propuestos en el ámbito de las  matemáticas permiten ser catalizadores de nuevo conocimiento, ya que las 
reflexiones que se  realizan durante su resolución ayudan a la construcción de conceptos y al establecimiento de  
conexiones entre ellos. Asimismo, la resolución de un problema con distintas estrategias permite  comparar las ventajas 
relativas a cada una de ellas. A través de la discusión de los estudiantes o de  las estudiantes en la tarea de resolución 
de problemas se favorece la construcción de significados  compartidos y la mejora del aprendizaje.   

El razonamiento y el pensamiento analítico incrementan la percepción de patrones,  estructuras y regularidades 
tanto en situaciones del mundo real como abstractas favoreciendo la  formulación de conjeturas sobre su naturaleza. La 
formulación de conjeturas y su comprobación o  resolución se puede realizar por medio de materiales manipulativos, 
calculadoras, software,  representaciones y símbolos, trabajando de forma individual o colectiva y aplicando los  
razonamientos inductivo y deductivo.  

Así mismo, las prácticas argumentativas (orales o escritas) se producen cuando los estudiantes o las estudiantes 
tratan de convencer a otros o a sí mismos de la validez de una  conjetura, pudiendo emplear para ello, también materiales 
manipulativos, dibujos concretos o  gráficos con mayor o menor grado de abstracción. Es interesante que los estudiantes 
o las  estudiantes desarrollen la capacidad de realizar una argumentación coherente distinguiendo,  entre todos los 
enunciados de la misma, las premisas, las conclusiones a justificar y las razones o  garantías que validan ese paso y 
justifican la conexión entre las premisas y las conclusiones.  

Por otro lado, el planteamiento de problemas es otro componente importante en el  aprendizaje y enseñanza de 
las matemáticas y se considera una parte esencial del quehacer  matemático. Los estudiantes o las estudiantes pueden 
inventar nuevos problemas en distintos  momentos del proceso de resolución de problemas: antes, durante y después 
del mismo.   

 
Criterios asociados a la CE.ACT.8:  
3º Diversificación:  

8.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, estableciendo las relaciones entre ellos y 
comprendiendo las preguntas formuladas. 
8.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la resolución de problemas. 
8.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias 
8.4. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance 
y repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 
8.5 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 
8.6 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

 
4º Diversificación:  

8.1. Reformular de forma verbal y/o gráfica, problemas matemáticos analizando los datos, las relaciones entre ellos y las 
preguntas planteadas. 
8.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas valorando su eficacia e idoneidad en la resolución de problemas. 
8.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los conocimientos y utilizando las herramientas 
tecnológicas necesarias 
8.4. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema valorando tanto la corrección matemática como sus implicaciones 
desde diferentes perspectivas (de género, de sostenibilidad, de consumo responsable...). 
8.5 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 8.6. Emplear 
herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y comprobación de conjeturas o problemas. 

 
Vinculación con otras competencias  



Las competencias específicas CE.ACT.8, la CE.ATC. 9, la CE.ACT.1 están directamente  relacionadas con la 
resolución de problemas y la modelización matemática en contextos diversos,  por lo tanto, su desarrollo se vincula de 
forma natural. El desarrollo de esta competencia también  tiene, por tanto, una íntima relación con las competencias 
específicas y CE.ACT.11, que lleva a  relacionar los saberes de la materia de Matemáticas entre sí y con los de las otras 
materias, desde  un enfoque globalizador. Por último, está relacionada con la competencia específica CE.ACT.12 en  la 
gestión de las emociones que surgen cuando nos enfrentamos a un problema.  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  CCL1, STEM1, 

STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CD5, CC3, CPSAA4, CPSAA5, CE3, CCEC4.  
 

CE.ACT.9. Utilizar los principios del pensamiento computacional organizando datos,  descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, interpretando, modificando y creando  algoritmos para modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz. 

 
 

Descripción  
El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas y el  planteamiento de 

procedimientos, utilizando la abstracción para identificar los aspectos más  relevantes, y la descomposición en tareas 
más simples con el objetivo de llegar a una solución del  problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático. 
Llevar el pensamiento  computacional a la vida diaria supone relacionar los aspectos fundamentales de la informática 
con  las necesidades del alumnado. 

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de situaciones  cotidianas, su 
automatización y modelización y la codificación en un lenguaje fácil de interpretar  por un sistema informático.  

 
Criterios asociados a la CE.ACT.9:  
3º Diversificación:  

9.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su interpretación 
computacional. 
9.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando algoritmos. 

 
4º Diversificación:  

9.1. Reconocer e investigar patrones, organizar datos y descomponer un problema en partes más simples facilitando su 
interpretación y su tratamiento computacional. 
9.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz interpretando y modificando algoritmos. 

 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia está directamente relacionada con la resolución de problemas y por lo  tanto su desarrollo se 

vincula de forma natural al de las tres anteriores, CE.ACT.8. La habilidad de  identificar los aspectos más relevantes de 
un problema implica ser capaz de reconocer y conectar  distintas ideas matemáticas (CE.ACT.10.), y es un elemento 
esencial a la hora representar de la  forma más adecuada procedimientos y resultados matemáticos (CE.ACT.11).   

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM1, STEM2, 

STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.  
 

CE.ACT.10. Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos,  interconectando conceptos 
y procedimientos, para desarrollar una visión de las matemáticas  como un todo integrado. 

 
 

Descripción  
La conexión entre los diferentes conceptos, procedimientos e ideas matemáticas aporta una  comprensión más 

profunda y duradera de los conocimientos adquiridos, proporcionando una  visión más amplia sobre el propio 
conocimiento. Percibir las matemáticas como un todo implica  estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, 
tanto sobre las existentes entre los  bloques de saberes como sobre las que se dan entre las matemáticas de distintos 
niveles o entre  las de diferentes etapas educativas.  

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas con ideas  previas, reconocer y 
utilizar las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas  y comprender cómo unas ideas se 



construyen sobre otras para formar un todo integrado.  
Criterios asociados a la CE.ACT.10:  
3º Diversificación:  

10.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un todo coherente. 
10.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias. 

 
4º Diversificación:  

10.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas, formando un todo coherente. 
10.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias 
previas. 

 
Vinculación con otras competencias  
Esta competencia trata de superar la excesiva compartimentación en temas, lecciones o  bloques, tradicional en 

la enseñanza de todas las materias y en particular de las Matemáticas. Las  competencias más vinculadas con esta 
competencia es la CE.ACT.8. En la enseñanza a través de la  resolución de problemas tiene un lugar muy importante el 
margen que se da al alumnado para  reflexionar sobre las situaciones presentadas y aportar soluciones que no 
necesariamente tienen  
que estar completamente ligadas al contenido que se esté trabajando en ese momento. Adquirir esta competencia 
implica tener una visión global de las matemáticas lo que hace que  estas tengan una aplicación directa en las 
competencias CE.ATC.1 y CE.ATC.2.  

Adquirir esta competencia implica tener una visión global de las matemáticas lo que hace  que estas tengan una 
aplicación mucho más potente en otras materias, particularmente en las de  tipo científico como CE.FQ.1 explicar los 
fenómenos fisicoquímicos en términos de las leyes  científicas adecuadas) o CE.BG.1 (Interpretar y transmitir información 
y datos científicos,  argumentando sobre ellos…) pero también en otras como CE.T.2 (Aplicar de forma apropiada y  
segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares…).  

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM1, STEM3, CD2, 

CD3, CCEC1.  
 

CE.ACT.11. Representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos,  información y resultados 
matemáticos, usando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y  estructurar procesos matemáticos. 

 
 

Descripción  
La forma de representar ideas, conceptos y procedimientos en matemáticas es fundamental.  La representación 

incluye dos facetas: la representación propiamente dicha de un resultado o  concepto y la representación de los procesos 
que se realizan durante la práctica de las  matemáticas.  

El desarrollo de esta competencia conlleva la adquisición de un conjunto de  representaciones matemáticas que 
amplían significativamente la capacidad para interpretar y  resolver problemas de la vida real.  

 
Criterios asociados a la CE.ACT.11:  
3º Diversificación:  

11.1 centrado en la representación con propósito de comunicación y el criterio 
11.2 centrado en la representación con propósito de resolución de problemas. 

 
4º Diversificación:  

11.1 centrado en la representación con propósito de comunicación y el criterio 
11.2 centrado en la representación con propósito de resolución de problemas. 

 
Vinculación con otras competencias  
La representación de los diferentes elementos matemáticos que aparecen en la enseñanza  está ligada tanto a la 

resolución de problemas utilizando diversas estrategias o técnicas (CE.ACT.8)  como a la utilización del pensamiento 
computacional (CE.ACT.9). Además, la capacidad de  representar adecuadamente ideas matemáticas puede implicar la 
necesidad de conectar  diferentes elementos matemáticos (CE.ACT.10). La representación tiene por objetivo la  
comunicación de los diferentes argumentos en lo que entran en juego las competencias relativas a  comunicación y 
argumentación (CE.ACT.2 Y CE.ACT.8) 

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM3, CD1, CD2, 



CD5, CE3, CCEC4. 
  

CE.ACT.12. Desarrollar destrezas personales y sociales. Por un lado, identificar y gestionar  emociones, poniendo en 
práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de  aprendizaje y adaptándose ante situaciones 
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la  consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las 
matemáticas. Por otro lado,  respetar las emociones y experiencias de los demás para fomentar la creación de 
relaciones  saludables. 

 
 

Descripción  
La investigación en educación matemática distingue dentro del dominio afectivo entre  emociones, actitudes y 

creencias. Las emociones son descritas como los estados afectivos menos  estables y más intensos, que integran procesos 
fisiológicos, la experiencia subjetiva y procesos  expresivos que modulan la interacción social; las creencias, como afectos 
muy estables y menos  intensos, que se estructuran en sistemas; las actitudes, como un tipo de afecto intermedio, que 
se  manifiestan como la disposición de una persona ante una tarea o un tipo de acción determinado.  Estos estados 
afectivos, a los que otros autores u otras autoras añaden también los valores,  motivaciones, normas sociales e identidad, 
no son entidades aisladas. De esta manera, las  creencias influyen en las emociones que se originan ante la resolución 
de problemas, por ejemplo,  y reacciones emocionales similares, reiteradas, dan lugar a la formación de actitudes. La 
relación  es cíclica y compleja, lo cual no quiere decir que no haya que considerar aspectos afectivos en el  planteamiento 
de situaciones de aprendizaje. Es esencial planificar estas situaciones para  comunicar qué está pasando a ese nivel y 
tomar consciencia del propio papel como resolutores de  problemas y aprendices de matemáticas. La idea general es 
que el alumnado que tiene una  disposición positiva hacia las matemáticas tiende a experimentar emociones positivas 
en mayor  medida que el alumnado con una disposición negativa. Esto quiere decir que todo el alumnado  tiene que 
experimentar situaciones de éxito en la resolución de problemas. Ahora bien, no se ha  de confundir con que no haya 
que ponerles en situación de bloquearse. Es importante que todo el  alumnado tenga también la oportunidad de 
bloquearse en las situaciones de aprendizaje. Sin  embargo, esto debe tener lugar en un ambiente adecuado, de 
confianza, respeto mutuo y  cuidando las interacciones.  

Los sistemas de creencias se conforman a partir de las experiencias vividas que, en este caso y en lo que compete 
al profesorado, son las situaciones de aprendizaje. A partir de esta  experiencia, el alumnado adquiere, refuerza o 
modifica sus creencias acerca de las matemáticas  como cuerpo de conocimiento (si son interesantes, aburridas, 
mecánicas, creativas, etc.), acerca  de la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas (si el docente o la docente deben 
explicar al  alumnado de forma clara cómo hacer los ejercicios para luego repetirlos de forma mecánica, o si,  por el 
contrario, el docente o la docente plantean situaciones a explorar, problemas que debe  tratar de resolver el alumnado 
sin instrucción específica previa, si se habla en clase de  matemáticas y se trabaja en grupo, etc.), acerca de uno mismo 
como aprendiz o aprendiza de  matemáticas, el autoconcepto matemático, (no valgo para esto, se me dan mal), y 
creencias  suscitadas por el contexto social (si a mi familia y amigos o amigas se le dan mal las matemáticas, a  mí 
también). Estas creencias, como se ha mencionado, conforman sistemas. Por ejemplo, si el  alumnado cree que la clase 
de matemáticas es repetir lo que acaba de explicar el docente o la  docente en la pizarra, desarrollará o reforzará su 
creencia de que las matemáticas no son  creativas 

 
Esta competencia constituye un reto en los procesos de enseñanza y aprendizaje debido a  que la formación de 

actitudes y creencias lleva tiempo. El profesorado debe ser consciente del  impacto de su práctica de aula en ese sentido 
y debe planificar su impacto socioafectivo desde la  elaboración de la programación, reflexionando acerca de las 
actitudes y creencias que está  fomentando en el alumnado. Para evaluar esta competencia será clave la evaluación 
formativa, al  igual que en el resto de las competencias. Es fundamental que el alumnado reciba información  que le 
permita gestionar sus emociones en la resolución de problemas, asumir bloqueos, apreciar  el error como una 
oportunidad para el aprendizaje, perseverar, reconocer fuentes de ansiedad,  etc. En ese sentido, además de la 
evaluación continua a lo largo del curso, se debe aprovechar el  período de la evaluación inicial para identificar las 
actitudes y creencias con las que inicia el curso  el alumnado, bien con actividades específicas o integradas en la práctica 
de resolución de  problemas. Con todo ello, se contribuye a desarrollar una disposición positiva ante el aprendizaje,  con 
una motivación intrínseca, que facilita la transferencia de las destrezas adquiridas a otros  ámbitos de la vida, 
favoreciendo el aprendizaje y el bienestar personal como parte integral del  proceso vital del individuo.  

Por otro lado, el desarrollo de esta competencia implica trabajar los valores de respeto,  tolerancia, igualdad y 
resolución pacífica de conflictos, para construir una cultura de aula en la que  se aprende matemáticas a través de la 
resolución de problemas, en un ambiente sano de  interacción donde se hacen visibles los procesos de pensamiento. 
Esta competencia se enmarca  
en el dominio de lo socioafectivo y enfatiza la importancia de mejorar las destrezas y habilidades  sociales, valorando la 
diversidad, por medio de las estrategias puestas en juego en la  comunicación y el razonamiento, en diferentes tipos de 



agrupamiento, parejas, pequeño grupo y  gran grupo. La razón de ser de esta competencia se encuentra en el marco de 
una escuela  inclusiva, donde las situaciones de aprendizaje están diseñadas de tal manera que se asumen las  diferencias 
de aprendizaje y la diversidad, proporcionando un punto de entrada accesible para  todo el alumnado y donde todo el 
alumnado puede progresar y profundizar, experimentando  sensaciones de éxito al superar los bloqueos.  

La cultura de aula tiene un impacto fundamental en la conformación de creencias del  alumnado, tanto hacia las 
matemáticas, como hacia su enseñanza y aprendizaje. La formación de  los pequeños grupos de trabajo en el aula es un 
aspecto clave a tener en cuenta. Se debe tratar  que sean heterogéneos, puesto que, cuando se divide al alumnado en 
grupos homogéneos, se  constata que esto frena el aprendizaje de aquellos con un ritmo más lento y, en cambio, no  
supone mejora para los que tienen un ritmo mayor. Por otro lado, cuando la formación de  pequeños grupos de trabajo 
se deja al arbitrio del alumnado, lo único que se consigue es  reproducir el statu quo de las agrupaciones que tienen 
lugar fuera del aula. Por estas razones, la  formación de grupos visiblemente aleatorios de trabajo, con una alta movilidad, 
una vez se vence  la resistencia inicial del alumnado, desemboca en un clima de trabajo participativo e inclusivo.  

Criterios asociados a la CE.ACT.12:  
3º Diversificación:  

12.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta, generando 
expectativas positivas ante nuevos retos.  
12.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada al hacer frente a las diferentes 
situaciones de aprendizaje de las matemáticas.  
12.3. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas -en equipos heterogéneos, 
respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa y tomando 
decisiones y juicios informados.  
12.4. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, 
la escucha activa, asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la propia contribución al equipo 

 
4º Diversificación:  

12.1. Identificar y gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático generando expectativas 
positivas ante nuevos retos. 
12.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas aceptando la crítica razonada. 
12.3. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las matemáticas en equipos heterogéneos, respetando 
diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma crítica y creativa, tomando decisiones y 
realizando juicios informados. 
12.4. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 
responsabilizándose del rol asignado y de la propia contribución al equipo. 

Vinculación con otras competencias  
Esta competencia se enmarca en el eje socioafectivo y se refiere especialmente a la  importancia que los factores 

afectivos tienen en el éxito o fracaso del aprendizaje matemático, así  como la necesidad de crear un clima afectivo de 
seguridad en el aula. Se vincula con todas, a  través de los procesos de resolución de problemas. Esta competencia se 
enmarca en el eje  socioafectivo y se refiere especialmente a la importancia que los factores afectivos tienen en el  éxito 
o fracaso del aprendizaje matemático, así como la necesidad de crear un clima afectivo de  seguridad en el aula. Se 
vincula directamente con la CE.M.10 pero realmente, con todas, a través  de los procesos de resolución de problemas. 
Sin ánimo de exhaustividad, se relaciona también con  competencias de otras materias, como CE.EF.3. (Compartir 
espacios de práctica físico-deportiva…)  en Educación Física, CE.EPVA.5 (Realizar producciones artísticas individuales o 
colectivas con  creatividad…) de Educación Plástica, Visual y Audiovisual, CE.MU.3 (Interpretar piezas musicales y  
dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones…) de Música, CE.EVCE.4 (Mostrar una  adecuada estima de sí 
mismo y del entorno…) de Educación en Valores Cívicos y Éticos, CE.EE.1  
(Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias…) de Economía y Emprendimiento y  CE.FOPP.1 (Comprender los 
procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la  motivación y el aprendizaje…) de Formación y Orientación 
Personal y Profesional. En lo que respecta al resto de materias, es sencillo identificar oportunidades de conexión. A  
continuación, se nombran algunas posibilidades: CE.FQ.5 (Utilizar las estrategias propias del  trabajo colaborativo…) de 
la materia Física y Química, CE.BG.3. (Planificar y desarrollar proyectos  de investigación…) de Biología y Geología, 
CE.LCLT.10 (Poner las propias prácticas comunicativas al  servicio de la convivencia democrática,...) de Lengua 
Castellana y Literatura, CE.TD.2 (Abordar  problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa...) de Tecnología y 
Digitalización, CE.EE.2  (Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales,...) de Economía 
y  Emprendimiento y CE.FOPP.4 (Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano…) de  Formación y 
Orientación Personal y Profesional.   

Vinculación con el Perfil de salida  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  STEM3, STEM5, 

CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CPSAA5, CC2, CC3, CE2, CE3, CCL5, CP3.  
 
 



3. Saberes básicos  
 
3.1. Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos.  
 
A. Las destrezas científicas básicas  
El papel de las destrezas científicas básicas en el ámbito en la materia de Ámbito Científico Tecnológico es determinante 
en la alfabetización científica en la etapa de Educación Secundaria.  La alfabetización científica contempla el desarrollo 
de conocimientos, destrezas y actitudes, siendo  este bloque el responsable de agrupar aquello saberes comunes que 
hacen referencia a los  procedimientos metodológicos con los que abordar una investigación científica, las características  
básicas de la naturaleza de la ciencia, la construcción colectiva del conocimiento y su papel en los  objetivos de desarrollo 
sostenible.  
El alumnado ya ha cursado las materias de Biología y Geología de 1º de ESO y Física y  Química de 2º de ESO, además de 
la materia de Matemáticas en ambos cursos, por lo que este ya  ha realizado una primera aproximación al desarrollo de 
las destrezas científicas básicas generales  con las particularidades de cada una de las especialidades citadas. En este 
sentido, se espera que  el alumnado ya haya comenzado a desarrollar destrezas científicas básicas como la observación, 
la  realización de preguntas, el planteamiento de hipótesis, la indagación, la experimentación y la argumentación en la 
elaboración de conclusiones, además de conocer algunos procedimientos  básicos en el quehacer científico. En el 
transcurso de esta materia en 3º de ESO, el alumnado debe  reforzar las destrezas científicas ya conocidas, donde la 
herramienta matemática no suponga un  impedimento a la comprensión del fenómeno y prevalezca la modelización 
cualitativa del  fenómeno frente a una interpretación matemática del mismo. Ahora bien, en la puesta en marcha  de los 
procesos científicos anteriores debe estar presente el razonamiento lógico-matemático y el  uso de herramientas 
matemáticas básicas como la representación de los datos o la interpretación  gráfica de los mismos. Así, en 4º de ESO 
los alumnos y las alumnas deben partir de unos  conocimientos previos en materia de destrezas científicas que les 
permitan abordar  investigaciones de carácter científico con cierto grado de libertad en la toma de decisiones y en la  
medida de lo posible adaptadas a los intereses académicos o profesionales del alumnado.  
Las destrezas científicas básicas deben desarrollarse de forma transversal al resto de  saberes, de forma que, con las 
particularidades de cada uno de los saberes básicos, se identifiquen  como comunes a los campos científicos a los que 
están vinculados. Para ello, es posible afrontar el  desarrollo de conocimientos de otros bloques de contenido a partir 
de situaciones de aprendizaje  en el que se fomente la participación del alumnado en el planteamiento de preguntas, la  
realización de experimentos y el uso de entornos digitales como los laboratorios virtuales. Por  otro lado, este bloque 
debería incluir la puesta en marcha de investigaciones científicas  estructuradas cuya implementación permita 
identificar, comprender, aplicar y evaluar las  destrezas científicas implicadas en una investigación científica. El grado de 
libertad en la toma de  decisiones en el alumnado debe ser creciente a lo largo de los cursos de 3º y 4º de ESO,  
planteando como un objetivo de la materia en su desarrollo de ambos cursos, el desarrollo de una  investigación 
científica llevada a cabo por el alumnado en la que sea el propio alumnado el que  plantee las preguntas sobre las que 
desea investigar y diseñe una investigación que permita  responderlas científicamente. Para su implementación es 
posible utilizar metodologías propias del  enfoque STEM como por ejemplo el Aprendizaje de las Ciencias Basado en 
Indagación, en el que el  alumnado emula una investigación científica real, de forma que se ponen de manifiesto el  
desarrollo de las destrezas y procedimientos básicos de la ciencia y además permite al alumnado  valorar el trabajo de 
los científicos y científicas del mundo real, mejorando la imagen de la ciencia  y favoreciendo la participación ciudadana 
en el desarrollo de la misma.  
  
B. La materia  
En el bloque de la materia los alumnos y las alumnas trabajarán los conocimientos básicos  sobre la constitución 
interna de las sustancias, describiendo cómo es la estructura de los  
elementos y de los compuestos químicos y las propiedades macroscópicas y microscópicas de la  materia, 
preparándose para profundizar en estos contenidos en cursos posteriores.  
 
C. La interacción  
En el bloque de interacción se describen cuáles son los efectos principales de las  interacciones fundamentales de la 
naturaleza y el estudio básico de las principales fuerzas del  mundo natural, así como sus aplicaciones prácticas en 
campos tales como la astronomía, el  deporte, la ingeniería, la arquitectura o el diseño.  
 
D. La energía  
Con el bloque de energía el alumnado profundiza en los conocimientos que adquirió en la  Educación Primaria, como las 
fuentes de energía y sus usos prácticos, o los conceptos básicos  acerca de las formas de energía. Adquiere, además, en 
esta etapa las destrezas y las actitudes que  están relacionadas con el desarrollo social y económico del mundo real y sus 
implicaciones  medioambientales.  
 
E. El cambio  
En el bloque de los cambios se abordan las principales transformaciones físicas y químicas de  los sistemas materiales y 



naturales, así como los ejemplos más frecuentes del entorno y sus  aplicaciones y contribuciones a la creación de un 
mundo mejor.  
 
F. Ecología y sostenibilidad  
Los ecosistemas, sus elementos integrantes y las relaciones que se establecen entre ellos son  la base sobre la que apoyar 
la importancia de la conservación de los ecosistemas y la necesidad de  la implementación de un desarrollo sostenible.   
Tomando como base los fundamentos que se vieron en 1º ESO (elementos del ecosistema,  tipos de ecosistemas, 
ecosistemas del entorno, relaciones interespecíficas y relaciones  intraespecíficas; y funciones principales de atmósfera 
e hidrosfera para los seres vivos), se  introduce aquí la descripción de las interacciones que se establecen entre la 
atmósfera, la  hidrosfera, la geosfera y la biosfera en la formación del suelo y del paisaje, así como el análisis de  los 
principales problemas medioambientales. Es importante inculcar la adopción de actitudes  acordes a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible como el consumo responsable, el cuidado  medioambiental y el respeto hacia otros seres vivos.  
 
G. Cuerpo humano  
Para la adquisición de hábitos saludables es necesario conocer el propio cuerpo. En 1º de  ESO se trabajaron los aparatos 
del cuerpo humano relacionados con la función de nutrición  (aparato digestivo, aparato respiratorio, aparato 
circulatorio y aparato excretor) y los conceptos básicos de la alimentación y los nutrientes. En este apartado se continúa 
con la alimentación,  completando así lo trabajado en primero, y el resto de aparatos y sistemas del cuerpo: sistemas  
nervioso e inmunitario y aparato locomotor. Aprovechando lo aprendido para ejercitar al  alumnado en la resolución de 
cuestiones y situaciones cotidianas problemáticas en relación a su  salud, en especial, su nutrición, su función de relación 
y la función de reproducción.  
H. Seres vivos - La célula  
Durante la ESO, se aproxima el modelo de los seres vivos al alumnado de forma gradual a  medida que aumenta la 
capacidad de abstracción del alumnado. Así, en 1º de ESO se atienden  cuestiones de mayor escala y se avanza en 3º 
hacia una perspectiva más micro, a nivel tisular,  celular y molecular.  
La célula es la unidad estructural y funcional de todos los seres vivos. Y es el nivel de  organización biótico más sencillo 
en el que pueden observarse las tres funciones vitales: nutrición,  relación y reproducción. Además, la clasificación de 
los seres vivos en los cinco reinos tiene los  tipos celulares como criterio de clasificación. Por eso, en 1º de ESO se 
introducen las principales  diferencias entre los 3 tipos de organización celular: procariota, eucariota vegetal y eucariota  
animal. Uniendo este bloque con el siguiente: seres vivos. En este ámbito se puede profundizar en  la fisiología celular e 
introducir su contexto tisular en los seres vivos pluricelulares con prácticas  experimentales sencillas de observación de 
los principales tipos celulares: bacterias del yogur,  células de epidermis de cebolla o células de la mucosa bucal humana, 
por ejemplo.   
 
I. Hábitos saludables  
Promover la salud implica la adquisición de hábitos saludables de forma progresiva: Desde  una buena alimentación y 
una adecuada higiene personal hasta la prevención de situaciones de  riesgo relacionadas con la locomoción, el sistema 
nervioso, el control del estrés, la nutrición o  incluso la actitud ante la vida. Haciendo especial esfuerzo en el análisis, la 
reflexión y la resolución  de problemas relacionados con temas afectivo-sexuales, enfermedades de transmisión sexual,  
embarazos no deseados, drogas, higiene del sueño, uso responsable de las nuevas tecnologías…  Todo ello para 
promover en el alumnado la conservación de la salud física, mental y social.  
Por otro lado, se trabajarán los principales grupos de seres vivos y especies representativas,  haciendo hincapié en 
especies emblemáticas de Aragón y su identificación.   
 
J. Salud y enfermedad  
La vida en sociedad obliga a una actitud responsable frente a las enfermedades infecciosas.  En este bloque el alumnado 
debe aprender la diferencia entre las enfermedades infecciosas y las  no infecciosas en base a su causa, lo que le 
permitirá entender la necesidad de las medidas preventivas como la higiene, las barreras que impiden la entrada de 
patógenos, la importancia de  la vacunación para la prevención de las enfermedades infecciosas y la valoración de la 
donación de  órganos en relación con los trasplantes o el uso racional de antibióticos.  
  
K. Sentido numérico  
El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y  cálculo en distintos 
contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la  comprensión, la representación y el uso 
flexible de los números y las operaciones. 
 
 L. Sentido de la medida  
El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los  objetos del mundo natural. 
Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y  comparar magnitudes, utilizar los instrumentos 
adecuados para realizar mediciones, comparar  objetos físicos y comprender las relaciones entre formas y medidas son 
los ejes centrales de este  sentido. Asimismo, se introduce el concepto de probabilidad como medida de la incertidumbre.  



 
M. Sentido espacial  
El sentido espacial aborda la comprensión de los aspectos geométricos de nuestro mundo.  Registrar y representar 
formas y figuras, reconocer sus propiedades, identificar relaciones entre  ellas, ubicarlas, describir sus movimientos, 
elaborar o descubrir imágenes de ellas, clasificarlas y  razonar con ellas son elementos fundamentales de la enseñanza 
y aprendizaje de la geometría.  
 
N. Sentido algebraico y pensamiento computacional  
El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Ver lo  general en lo particular, 
reconociendo patrones y relaciones de dependencia entre variables y  expresándolas mediante diferentes 
representaciones, así como la modelización de situaciones  matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas 
son características fundamentales del  sentido algebraico. La formulación, representación y resolución de problemas a 
través de  herramientas y conceptos propios de la informática son características del pensamiento  computacional. Por 
razones organizativas, en el sentido algebraico se han incorporado dos  apartados denominados Modelo matemático y 
Pensamiento computacional, que no son  exclusivos del sentido algebraico y, por lo tanto, deben trabajarse de forma 
transversal a lo largo  de todo el proceso de enseñanza de la materia. El pensamiento computacional incluye el análisis  
de datos, la organización lógica de los mismos, la búsqueda de soluciones en secuencias de pasos  ordenados y la 
obtención de soluciones con instrucciones que puedan ser ejecutadas por una  herramienta tecnológica programable, 
una persona o una combinación de ambas, lo cual amplía la  capacidad de resolver problemas y promueve el uso eficiente 
de recursos digitales. 
 
Ñ. Sentido estocástico  
El sentido estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de  conjeturas y la toma de 
decisiones a partir de la información estadística, su valoración crítica y la  comprensión y comunicación de fenómenos 
aleatorios en una amplia variedad de situaciones  cotidianas.  
 
O. Sentido socioafectivo   
El sentido socioafectivo está muy relacionado con la Competencia Personal, Social, y de  Aprender a Aprender (CPSAA). 
El desarrollo de esta competencia implica, por una parte, plantear  situaciones en las que el alumnado tenga la 
oportunidad de reflexionar sobre sí mismo, sus  actitudes y sobre cómo se enfrenta al aprendizaje de las matemáticas. 
Por otra parte, se debe  atender también al desarrollo de las destrezas sociales, el trabajo en equipo y la creación de  
relaciones saludables. Dentro de las matemáticas la resolución de problemas es un elemento  central, en el que de forma 
natural el alumnado se va a encontrar situaciones en las que deba  enfrentarse a un reto, hacer frente a la incertidumbre, 
gestionar su estado emocional ante las  dificultades y desarrollar actitudes de perseverancia y resiliencia. Para propiciar 
el trabajo efectivo  en estos aspectos es necesario establecer un clima en el aula en el que se favorezcan el diálogo y  la 
reflexión, se fomente la colaboración y el trabajo en equipo, y se valoren los errores y  experiencias propias y de los 
demás como fuente de aprendizaje.   
Otro elemento integral del sentido socioafectivo en las matemáticas es promover la  erradicación de ideas preconcebidas 
relacionadas con el género o el mito del talento innato. Con  este objetivo se propone, por ejemplo, el uso de actividades 
que den lugar a un aprendizaje  inclusivo (por ejemplo, tareas ricas o actividades de “suelo bajo y techo alto”). Por otra 
parte, hay  que incluir oportunidades para que el alumnado conozca las contribuciones de las mujeres, así  como de 
distintas culturas y minorías, a las matemáticas, a lo largo de la historia y en la actualidad.  
 
3.2 Concreción de los Saberes básicos   
Para cada curso, los Saberes básicos quedan ordenados en las siguientes tablas por bloques referentes a Física y 
Química (FyQ), Biología y Geología (ByG) y Matemáticas (Mat). En la primera columna se muestran los Saberes básicos, 
en la segunda un código referido a su concreción y en la tercera la concreción de los Saberes básicos.  
Concreción de los Saberes básicos 3º Diversificación 
 

BLOQUE FyQ CÓD Concreción de los Saberes básicos 

A. Las 
destrezas 
científicas 

básicas 

A1 Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de hipótesis y la 
comprobación experimental de las mismas. 

A2 Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso de la 
experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el 
razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las 
observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de 
las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 



A3 Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, 
sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada 
espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad 
en redes y el respeto hacia el medio ambiente. 

A4 Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades 
y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

A5 Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 
partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad. 

A6 Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la ciencia para el avance y la mejora de la 
sociedad. 

B. La materia B1 Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para 
explicar sus propiedades, los estados de agregación y los cambios de estado, y la 
formación de mezclas y disoluciones. 

B2 Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer 
y describir sus propiedades, su composición y su clasificación. 

B3 Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación 
y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos 

C. La 
interacción 

C1 Predicción del movimiento de los objetos a partir de los conceptos de la cinemática, 
para formular hipótesis comprobables sobre valores futuros de estas magnitudes, y 
validación de dichas hipótesis a través del cálculo numérico, la interpretación de 
gráficas o el trabajo experimental. 

C2 Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado 
de movimiento o el de reposo de un cuerpo, así como productoras de 
deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan. 

D. La energía D1 Formulación de cuestiones e hipótesis sobre la energía, sus manifestaciones y sus 
propiedades para describirla como la causa de todos los procesos de cambio. 

D2 Diseño y comprobación experimental de hipótesis relacionadas con el uso 
doméstico e industrial de la energía en sus distintas formas y las transformaciones 
entre ellas. 

D3 Las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. 

E. El cambio E1 Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas 
materiales para relacionarlos con las causas que los producen y con las 
consecuencias que tienen 

E2 Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico. 

 

BLOQUE ByG CÓD Concreción de los Saberes básicos 

F. Ecología y 
sostenibilidad 

F1 Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la 
edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia para la vida. Las 
funciones del suelo. 

F2 Las causas del cambio climático y sus consecuencias sobre los ecosistemas. 

G. Cuerpo 
humano 

G1 Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de 
coordinación y órganos efectores. 

G2 Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las 
funciones de nutrición, relación y reproducción mediante la aplicación de 
conocimientos de fisiología y anatomía. 



I. Hábitos 
saludables 

I1 Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia. 

I2 Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la 
diversidad sexual y hacia la igualdad de género, dentro de una educación sexual 
integral como parte de un desarrollo armónico 

I3 Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el 
respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales 
responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos 
anticonceptivos y de métodos de prevención de ITS 

 

BLOQUE 
MAT 

CÓD Concreción de los Saberes básicos 

K. Sentido 
numérico 

K1 Conteo Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la 
vida cotidiana. 

K2 Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de 
la vida cotidiana 

K3 Cantidad Números grandes y pequeños: notación exponencial y científica y 
uso de la calculadora 

K4 Realización de estimaciones con la precisión requerida. 

K5 Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión 
de cantidades en contextos de la vida cotidiana 

K6 Diferentes formas de representación de números enteros, 
fraccionarios y decimales, incluida la recta numérica 

K7 Porcentajes mayores que 100 y menores que 1: interpretación 

K8 Sentido de las 
operaciones 

Estrategias de cálculo mental con números naturales, fracciones y 
decimales 

K9 Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en 
situaciones contextualizadas 

K10 Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; 
multiplicación y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz 
cuadrada): comprensión y utilización en la simplificación y 
resolución de problemas 

K11 Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, 
división y 
 potenciación): cálculos de manera eficiente con números 
naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente 
como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo 

K12 Relaciones Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos 
para resolver problemas: estrategias y herramientas 

K13 Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes: 
situación exacta o aproximada en la recta numérica. 

K14 Selección de la representación adecuada para una misma cantidad 
en cada situación o problema. 

K15 Patrones y regularidades numéricas 

K16 Razonamiento Razones y proporciones: comprensión y representación de 



proporcional relaciones cuantitativas. 

K17 Porcentajes: comprensión y resolución de problemas 

K18 Situaciones de proporcionalidad en diferentes contextos: análisis y 
desarrollo de métodos para la resolución de problemas (aumentos 
y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, 
impuestos, escalas, cambio de divisas, velocidad y tiempo, etc.). 

K19 Educación 
financiera 

información numérica en contextos financieros sencillos: 
interpretación. 

K20 Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable: 
relaciones calidad- precio y valor precio en contextos cotidianos 

L. Sentido de 
la medida 

L1 Magnitud Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: 
investigación y relación entre los mismos. 

L2 Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas 
que impliquen medida 

L3 Estimación y 
relaciones 

Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las 
mismas basadas en estimaciones. 

L4 Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de 
precisión requerida en situaciones de medida 

L5 Medición Longitudes de forma indirecta mediante el teorema de Thales y de 
Pitágoras, áreas y 
 volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, 
interpretación y aplicación de fórmulas 

L6 Representaciones planas de objetos tridimensionales en la 
visualización y resolución de problemas de áreas. 

L7 Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas. 

 

BLOQUE MAT 
(II)  

CÓD Concreción de los Saberes básicos 

N. Sentido 
algebraico y 
pensamiento 

computacional 

N1 Patrones Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación de 
la regla de formación en casos sencillos. 

N2 Modelo 
matemático 

Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 
representaciones 
 matemáticas y el lenguaje algebraico. 

N3 Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de 
un modelo matemático 

N4 Variable Comprensión del concepto de variable en sus diferentes 
naturalezas 

N5 Igualdad y 
desigualdad 

Relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana o matemáticamente relevantes: expresión mediante 
álgebra simbólica. 

N6 Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de 
problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas 

N7 Estrategias de búsqueda de soluciones en ecuaciones y sistemas 
lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana. 



N8 Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología. 

N9 Relaciones y 
funciones 

Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y 
clases de funciones que las modelizan. 

N10 Relaciones lineales y cuadráticas: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, tablas, gráficas o 
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 

N11 Estrategias de deducción de la información relevante de una 
función mediante el uso de diferentes representaciones 
simbólicas. 

N12 Pensamiento 
computacional 

Generalización y transferencia de procesos de resolución de 
problemas a otras situaciones. 

N13 Estrategias útiles en la interpretación y modificación de 
algoritmos 

N14 Estrategias de formulación de cuestiones susceptibles de ser 
analizadas mediante programas y otras herramientas 

Ñ. Sentido 
estocástico 

Ñ1 Organización y 
análisis de 
datos 

Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de 
la vida cotidiana que involucran una sola variable o variable 
dimensional. Diferencia entre variable y valores individuales. 
Tablas de contingencia 

Ñ2 Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de una y 
dos variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas 
continuas en contextos reales. 

Ñ3 Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes 
tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, aplicaciones, ...) y 
elección del más adecuado, análisis, interpretación y obtención de 
conclusiones razonadas. 

Ñ4 Medidas de localización: interpretación y cálculo con apoyo 
tecnológico en situaciones reales 

Ñ5 Variabilidad: interpretación y cálculo, con apoyo tecnológico, de 
medidas de dispersión en situaciones reales. 

Ñ6 Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas 
de localización y dispersión. 

Ñ7 Inferencia Formulación de preguntas adecuadas para conocer las 
características de interés 
 de una población. Diferentes etapas del diseño de estudios 
estadísticos. 

Ñ8 Datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en 
investigaciones estadísticas: presentación de la información 
procedente de una muestra mediante herramientas digitales. 

Ñ9 Estrategias de deducción de conclusiones a partir de una muestra 
con el fin de emitir juicios y tomar decisiones adecuadas. Análisis 
del alcance de las conclusiones de un estudio estadístico 
valorando la representatividad de la muestra. 

Ñ10 Incertidumbre Fenómenos deterministas y aleatorios: identificación 

Ñ11 Asignación de probabilidades mediante experimentación, el 
concepto de frecuencia relativa y la regla de Laplace. 



Ñ12 Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el 
comportamiento de fenómenos aleatorios. 

Ñ13 Experimentos simples y compuestos: planificación, realización y 
análisis de la incertidumbre asociada. 

Ñ14 En el cálculo de la probabilidad aplicando la regla de Laplace, 
trabajo de técnicas de recuento en experimentos simples y 
compuestos (mediante diagramas de árbol, tablas…) y aplicación a 
la toma de decisiones fundamentadas. 

 
Concreción de los Saberes básicos 4º Diversificación 
 

BLOQUE FyQ CÓD Concreción de los Saberes básicos 

A. Las 
destrezas 
científicas 

básicas 

A1 Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la 
identificación y formulación de cuestiones, la elaboración de 
hipótesis y la comprobación experimental de las mismas. 

A2 Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de 
investigación para la resolución de problemas mediante el uso 
de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el 
razonamiento lógico-matemático para hacer inferencias válidas sobre la base de las 
observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de 
las condiciones experimentales para aplicarlas a nuevos escenarios. 

A3 Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el 
laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de forma correcta los materiales, 
sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada 
espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad 
en redes y el respeto hacia el medio ambiente 

A4 Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades 
y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación argumentada con 
diferentes entornos científicos y de aprendizaje. 

A5 Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a 
partir de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el 
pensamiento científico aporta a la mejora de la sociedad 

A6 Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los 
principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la 
mejora de la sociedad. 

B. La materia B1 Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para 
entender la formación de iones, la existencia de isótopos y sus propiedades, el 
desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en la tabla 
periódica. 

B2 Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su formación 
y sus propiedades físicas y químicas, así como la cuantificación de la cantidad de 
materia. 

B3 Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación 
y nomenclatura de binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC. 

C. La 
interacción 

C1 Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y 
de laboratorio, para entender cómo se comportan los sistemas materiales ante la 
acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de 
seguridad vial. 

D. La energía D1 Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medio ambiente y la sostenibilidad 
a partir de las diferencias entre fuentes de energía renovables y no renovables. 



D2 Análisis y aplicación de los efectos del calor sobre la materia para aplicarlos en 
situaciones cotidianas 

D3 Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, los circuitos eléctricos y la 
obtención de energía eléctrica para desarrollar conciencia sobre la necesidad del 
ahorro energético y la conservación sostenible del medio ambiente. 

E. El cambio E1 Interpretación de las reacciones químicas a nivel microscópico para explicar las 
relaciones de la química con el medio ambiente, la tecnología y la sociedad. 

E2 Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones 
definidas, para utilizarlas como evidencias experimentales que permitan validar el 
modelo atómico- molecular de la materia. 

E3 Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su 
evolución de forma cualitativa y entender su importancia en la resolución de 
problemas actuales por parte de la ciencia 

 

BLOQUE ByG CÓD Concreción de los Saberes básicos 

F. Ecología y 
sostenibilidad 

F1 La importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, prevención y 
gestión de residuos, respeto al medio ambiente, etc.). 

F2 La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one 
health (una sola salud). 

H. Cuerpo 
humano – La 

célula 

H1 La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos. 

H2 La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus 
partes. 

H3 Observación y comparación de muestras microscópicas 

I. Hábitos 
saludables 

I1 Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los 
consumidores y de quienes están en su entorno próximo. 

I2 Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental 
y social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas 
tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.). 

J. Salud y 
enfermedad 

J1 Las barreras del organismo frente a los patógenos (mecánicas, estructurales, 
bioquímicas y biológicas). 

J2 Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras 
externas y sistema inmunitario): su papel en la prevención y superación de 
enfermedades infecciosas 

J3 La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora 
de la calidad de vida humana 

J4 Los trasplantes y la importancia de la donación de órganos. 

 

BLOQUE 
MAT (I) 

CÓD Concreción de los Saberes básicos 

K. Sentido 
numérico 

K1 Conteo Resolución de situaciones y problemas de la vida cotidiana: 
estrategias para el recuento sistemático. 

K2 Cantidad Realización de estimaciones en diversos contextos analizando el 
error cometido. 

K3 Uso de los números reales para expresar cantidades en contextos 
de la vida cotidiana con la precisión requerida. 



K4 Identificación del conjunto numérico que sirve para responder a 
diferentes necesidades: contar, medir, comparar, etc. 

K5 Porcentajes mayores que 100 y menores que 1: interpretación 

K6 Sentido de las 
operaciones 

Operaciones con números reales en la resolución de situaciones 
contextualizadas. 

K7 Propiedades de las operaciones aritméticas: cálculos con 
números reales, incluyendo con herramientas digitales 

K8 Relaciones Patrones y regularidades numéricas en las que intervengan 
números reales. 

K9 Orden en la recta numérica. Intervalos 

K10 Razonamiento 
proporcional 

Situaciones de proporcionalidad directa e inversa en diferentes 
contextos: desarrollo y análisis de métodos para la resolución de 
problemas 

K11 Educación 
financiera 

Métodos de resolución de problemas relacionados con aumentos 
y disminuciones porcentuales, intereses y tasas en contextos 
financieros. 

L. Sentido de 
la medida 

L1 Medición La pendiente y su relación con un ángulo en situaciones sencillas: 
deducción y aplicación. 

L2 Cambio Estudio gráfico del crecimiento y decrecimiento de funciones en 
contextos de la vida cotidiana con el apoyo de herramientas 
tecnológicas: tasa de variación media 

M. Sentido 
espacial 

M1 Figuras 
geométricas de 
dos y tres 
dimensiones: 

Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y 
clasificación de en función de sus propiedades o características. 

M2 Relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la 
relación pitagórica en figuras planas y tridimensionales.: 
identificación y aplicación 

M3 Construcción de figuras geométricas con herramientas 
manipulativas y digitales (programas de geometría dinámica, 
realidad aumentada…) 

M4 Localización y 
sistemas de 
representación 

Relaciones espaciales: localización y descripción mediante 
coordenadas geométricas y otros sistemas de representación 

M5 Movimientos y 
transformacione
s 

Transformaciones elementales como giros, traslaciones y 
simetrías en situaciones diversas utilizando herramientas 
tecnológicas o manipulativas 

M6 Visualización, 
razonamiento y 
modelización 
 geométrica 

Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos 
(numérico, algebraico, analítico) y diversos campos (arte, ciencia, 
vida diaria). 

 

BLOQUE MAT 
(II) 

CÓD Concreción de los Saberes básicos 

N. Sentido 
algebraico y 
pensamiento 

computacional 

N1 Patrones Patrones, pautas y regularidades: observación y determinación 
de la regla de formación en casos sencillos 

N2 Modelo 
matemático 

Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando 
representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico. 



N3 Estrategias de deducción de conclusiones razonables a partir de 
un modelo matemático. 

N4 Variable Variable: comprensión del concepto en sus diferentes 
naturalezas 

N5 Igualdad y 
desigualdad 

Relaciones lineales, cuadráticas y de proporcionalidad inversa en 
situaciones de la vida cotidiana o matemáticamente relevantes: 
expresión mediante álgebra simbólica. 

N6 Equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de 
problemas basados en relaciones lineales y cuadráticas. 

N7 Estrategias de búsqueda de soluciones en ecuaciones y sistemas 
lineales y ecuaciones cuadráticas en situaciones de la vida 
cotidiana. 

N8 Ecuaciones: resolución mediante el uso de la tecnología. 

N9 Relaciones y 
funciones 

Relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y 
clases de funciones que las modelizan. 

N10 Relaciones lineales y no lineales: identificación y comparación de 
diferentes modos de representación, tablas, gráficas o 
expresiones algebraicas, y sus propiedades a partir de ellas. 

N11 Representación de funciones: interpretación de sus propiedades 
en situaciones de la vida cotidiana. cotidiana y selección de los 
tipos de funciones que las modelizan 

N12 Pensamiento 
computacional 

Generalización y Resolución de problemas mediante la 
descomposición en partes, la automatización y el pensamiento 
algorítmico 

N13 Estrategias en la interpretación, modificación y creación de 
algoritmos. 

N14 Formulación y análisis de problemas de la vida cotidiana 
mediante programas y otras herramientas. 

 
4. Secuenciación 
 
4.1. 3º Diversificación 

Para cumplir con el currículo básico del Ministerio de Educación y Formación Profesional, se  establece el curso 
escolar del ámbito científico y tecnológico distribuido en las siguientes dieciséis unidades didácticas:  



 EVALUACIÒN 

1.1 Los números (MAT) 1º 

1.2 Porcentajes y proporcionalidad (MAT) 1º 

2. La actividad científica y matemática (FQ) 1º 

5. Geometría (MAT) 1º 

3. La materia (FQ) 1º 

9. Movimientos y fuerzas (FQ) 2º 

6. Geometría II (MAT) 2º 

7. Álgebra (MAT) 2º 

13. La nutrición (BG) 2º 

14. Relación y reproducción (BG) 2º 

4. Los compuestos químicos (FQ) 3º 

8. Funciones (MAT) 3º 

10. Energía y electricidad (FQ) 3º 

11. Estadística y probabilidad (MAT) 3º 

15. Ecosfera (BG) 3º 

 
4.2. 4º Diversificación:  

Para cumplir con el currículo básico del Ministerio de Educación y Formación Profesional, se  establece el curso 
escolar del ámbito científico y tecnológico distribuido en las siguientes once unidades didácticas:  

 EVALUACIÒN 



1. La actividad científica (FQ) 1º 

2. Sentido numérico (1ª parte) (MAT) 1º 

2. Sentido numérico (2ª parte) (MAT) 1º 

3. La materia y sus cambios (FQ) 1º 

9. La célula (BG) 2º 

4. Sentido de la medida y espacial (MAT) 2º 

5.1. Sentido algebraico (1ª parte) (MAT) 2º 

Salud y enfermedad (BG) 2º 

5.2. Sentido algebraico (2ª parte)  (MAT) 3º 

6. Las interacciones y la energía (FQ) 3º 

10. Ecología y medioambiente (BG) 3º 

 
 

Se han distribuido las unidades por evaluaciones, según se centren, éstas, en Saberes básicos del bloque de 
Matemáticas (MAT), Física y  Química (FQ) o Biología y Geología (BG) 

Las 7 horas de docencia semanal se distribuirán de la siguiente manera: Se dedicarán 4/7 de  las horas a la parte 
de matemáticas, y 3/7 tanto a la sección de Física y Química cómo de Biología y  Geología.  

Los procedimientos e instrumentos de evaluación (apartado 5) irán enfocados a la consecución de los criterios 
de evaluación indicados en la Orden ECD/1172/2022 para el Ámbito Científico-Tecnológico. Para ello se ha establecido 
una relación entre los Saberes básicos y los criterios de evaluación que se trabajarán en cada Unidad Didáctica. Dicha 
relación se presenta en las siguientes tablas que hacen referencia al 3º y 4º cursos de Diversificación y a las tres 
evaluaciones de cada curso:  

 
3º Diversificación:  

1ª evaluación 
 

Unidad Saberes 
(código) 

Observación directa Producciones del 
alumnado  

Pruebas escritas 

1.1 Los números K1 12.1/12.2 8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1 
 
 
  

8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1 
10.1/10.2 K2 

K5 



K6 

K8 

K9 

K10 

K11 

K12 

K13 

1.2 Porcentajes y 
proporcionalidad 

K7 5.1 
12.1/12.2 

8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1 
 
 
  

8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1 
10.1/10.2 K16 

K17 

K18 

K19 

K20 

2. La actividad científica y 
matemática 

A1 4.1./ 4.2. 
5.1./ 5.2. 
12.4 

1.1/1.3 
3.1 
4.1/4.2 
5.1/5.2 

2.1 
3.1./3.2./3.3 

A2 

A3 

A4 

K3 

K4 

K14 

L4 

5. Geometría L1 12.1./12.2.  8.1/8.2/8.3/8.4 

L2 

L3 



L5 

L7 

9. Movimientos y fuerzas C1  1.3 1.1/1.2 
2.1./2.2./2.3. 

C2 

   
2ª evaluación 
 

Unidad Saberes (código) Observación directa Producciones del 
alumnado  

Pruebas escritas 

3. La materia B1 4.1/4.2 
5.1/5.2 
12.3/12.4 

1.1/1.2/1.3 
2.1/2.2 
3.2/3.3 
4.1/4.2 
8.6 

1.1/1.2 
2.1/2.2/2.3 
3.2 B2 

E1 

6. Geometría II L5 12.1./12.2  8.1/8.2/8.3/8.4 

L6 

L7 

7. Álgebra N1 12.1/12.2/12.3 8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
11.1/11.2 

8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1/9.2 

N2 

N3 

N5 

N6 

N7 

N8 

13. La nutrición G2 12.4 3.1 
4.1./4.2 
5.1./5.2 

1.1./1.2./1.3 
2.1./2.2./2.3 
7.3 I1 

14. Relación y 
reproducción 

G1   1.1./1.2./1.3 
2.1./2.2./2.3 
7.3 I2 

I3 

3ª evaluación 
 

Unidad Saberes (código) Observación directa Producciones del 
alumnado  

Pruebas escritas 



4. Los compuestos 
químicos 

B3 4.1/4.2 
5.1/5.2 
12.3/12.4 

1.1/1.2/1.3 
2.1/2.2 
3.2/3.3 
4.1/4.2 
8.6 

1.1/1.2 
2.1/2.2/2.3 
3.2 

E2 

8. Funciones N4 12.1./12.2  8.1./8.2./8.3./8.4. 
9.1 

 

N9 

N10 

N11 

N12 

N13 

N14 

10. Energía y 
electricidad 

D1   1.3 
3.1/3.2/3.3 

D2 

D3 

11. Estadística y 
probabilidad 

Ñ1 12.1./12.2.  8.1/8.2/8.3/8.4 

Ñ2 

Ñ3 

Ñ4 

Ñ5 

Ñ6 

Ñ7 

Ñ8 

Ñ9 



Ñ10 

Ñ11 

Ñ12 

Ñ13 

Ñ14 

15. Ecosfera F1 12.4 3.1 
4.1/4.2 
5.1/5.2 
6.2 
7.1/7.2 

1.1 
2.1/2.2 
6.2 
7.1 
 

F2 

  
 
4º Diversificación:  
 

1ª evaluación 

Unidad Saberes 
(código) 

Observación 
directa 

Producciones del 
alumnado  

Pruebas escritas 

1. La actividad física y matemática A1 4.1./ 4.2. 
5.1./ 5.2. 
12.4 

1.1/1.3 
3.1 
4.1/4.2 
5.1/5.2 
 

 

A5 

2. Sentido numérico K1 5.1 
12.1/12.2 

8.1/8.2/8.3/8.4/8.
5 
9.1 
 
 
  

8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1 
10.1/10.2 K3 

K4 

K6 

K7 

K8 

N1 

K9 

3. La materia y sus cambios B1 4.1/4.2 
5.1/5.2 
12.3/12.4 

1.1/1.2/1.3 
2.1/2.2 
3.2/3.3 
4.1/4.2 
8.6 
 

1.1/1.2 
2.1/2.2/2.3 
3.2 
 

B2 

B3 

D3 



E1 

E2 

E3 

Salud y enfermedad I1 4.1/4.2 
5.1/5.2 
12.4 

1.3 
3.1/3.3 
4.1/4.2 
 

1.3 
2.2/2.3 
 J1 

J2 

J3 

J4 

  
 
 
 
 2ª evaluación 
 

Unidad Saberes 
(código) 

Observación 
directa 

Producciones 
del alumnado  

Pruebas 
escritas 

9. La célula H1 5.1/5.2 
12.4 

2.1/2.3 
3.1/3.2 
4.1/4.2 
 
 

1.1/1.2 
2.2 
3.2 

H2 

H3 

4. Sentido de la medida y espacial M1 12.1/12.2/12.3 
 

8.1/8.2/8.3/8.4/
8.5/8.6 
9.1/9.2 
 
  
  

8.1/8.2/8.3/8.4
/8.5 
9.1/9.2 M2 

M3 

M4 

M5 

M6 

L1 

5. Sentido algebraico N2 12.1/12.2/12.3 8.1/8.2/8.3/8.4/
8.5 
11.1/11.2 
 

8.1/8.2/8.3/8.4
/8.5 
9.1/9.2 
 

N5 

N6 



N7 

N8 

  
 3ª evaluación 
 

Unidad Saberes 
(código) 

Observación 
directa 

Producciones 
del alumnado  

Pruebas escritas 

5.2. Sentido algebraico L2 12.1/12.2 8.1/8.2/8.3/8.4/
8.5/8.6 
9.1/9.2 
10.1/10.2 
11.1/11.2 
 

8.1/8.2/8.3/8.4/8.5 
9.1 
 
  

N4 

N9 

N10 

N11 

N12 

N13 

N14 

6. Las interacciones y la energía C1 12.4 2.1./2.2./2.3 
3.1 
4.1/4.2 
5.1/5.2 
6.1/6.2 
12.4 

1.1/1.2/1.3 
2.1./2.2./2.3 
3.2 
 D1 

D2 

D3 

Ecología y medioambiente F1 1.3 
12.4 

3.1 
4.1/4.2 
5.1/5.2 
6.1/6.2 
7.1 
 
 

1.1 
2.1/2.2 
6.2 
7.1 
 F2 

N3 

 Los saberes básicos A2, A3, A4 y I2 y los del grupo O se trabajarán de forma transversal.  
Para el saber A6 se realizará un proyecto en el marco del 11F (Día de la mujer y la niña en la ciencia) en el que se valorarán 
los criterios: 1.1/1.3; 3.1; 4.1/4.2; 6.1; 12.3/12.4 
 
 

5. Procedimientos e instrumentos de evaluación 



Para evaluar el grado de adquisición de las competencias clave, se utilizan distintos procedimientos de 
evaluación. Los instrumentos de evaluación serán rúbricas o listas de control que permitirán determinar el grado de 
consecución de los criterios de evaluación.  Los procedimientos de evaluación serán los siguientes:  

∙ Observación directa del trabajo en clase. Se valorará la participación en actividades diarias, el interés, la 
realización de las tareas propuestas y el seguimiento correcto de la clase.   

∙ Presentación de trabajos individuales o en grupo, resúmenes, comentarios de textos  científicos, Situaciones de 
aprendizaje, monografías, presentaciones u otras actividades que se propongan. Se tendrá en cuenta el grado 
de comprensión de la actividad, la realización correcta de los ejercicios, la correcta expresión y utilización de 
terminología científica y el esfuerzo del alumnado en su ejecución.  

∙ Pruebas escritas. Se realizarán, al menos, tres pruebas por evaluación. 
 
La nota de un examen no realizado es cero. Esta calificación sólo se anulará por una causa de  fuerza mayor 

debidamente justificada. En dicho caso el profesorado del ámbito posibilitará una nueva  fecha para poder evaluar al/la 
alumno/a.  En el caso de las tareas con fecha de entrega, si se supera esa fecha, la nota máxima de la tarea será un 5. 

 
6. Criterios de calificación 
 
6.1. 3º Diversificación  

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CONCRECIÓN 

(CRITERIOS DE EVALUACIÓN) 

PORCENTAJ

E (%) 

CE.ACT.1. Comprender y 

relacionar los motivos por los 

que ocurren los principales 

fenómenos naturales del 

entorno explicándolos en 

términos de las leyes y teorías 

científicas adecuadas para 

resolver problemas con el fin 

de aplicarlas para mejorar la 

realidad cercana y la calidad de 

vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos cotidianos más 

relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes científicas 

adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

 

4 

1.2. Resolver los problemas planteados utilizando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para 

encontrar la(s) solución(es) y expresando adecuadamente los 

resultados. 

5 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las 

que la ciencia pueda contribuir a su solución, analizando críticamente su 

impacto en la sociedad. 

2 

 

CE.ACT.2. Expresar las 

observaciones realizadas por el 

alumnado en forma de 

preguntas, formulando 

hipótesis para explicarlas y 

demostrando dichas hipótesis a 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la identificación y 

descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las que se pueda dar 

respuesta a través de la indagación, la deducción, el trabajo 

experimental y el razonamiento lógico-matemático, diferenciándolas de 

aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. 

3 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se 

traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis 

4 



través de la experimentación 

científica, la indagación y la 

búsqueda de evidencias, para 

desarrollar los razonamientos 

propios del pensamiento 

científico y mejorar las 

destrezas en el uso de las 

metodologías científicas. 

 

 

formuladas, aplicando estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a 

la naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular 

cuestiones e hipótesis siendo coherente con el conocimiento científico 

existente y llevando a cabo los procedimientos experimentales o 

deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 

4 

CE.ACT. 3. Manejar con soltura 

las reglas y normas básicas de 

la ciencia, el lenguaje 

matemático, el empleo de 

unidades de medida correctas, 

el uso seguro del laboratorio y 

a la interpretación y 

producción de datos e 

información en diferentes 

formatos y fuentes (textos, 

enunciados, tablas, gráficas, 

informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, 

esquemas, modelos, símbolos, 

etc.), para reconocer el 

carácter universal y transversal 

del lenguaje científico y la 

necesidad de una 

comunicación fiable en 

investigación y ciencia entre 

diferentes países y culturas. 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar 

información relativa a un proceso fisicoquímico o biológico concreto, 

relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 

en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

4 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, 

incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 

matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

4 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de 

la ciencia, como son los laboratorios física, de química y de biología y 

geología, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones. 

3 

CE.ACT.4 Utilizar de forma 

crítica, eficiente y segura 

plataformas digitales y recursos 

variados, tanto para el trabajo 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el 

aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la 

comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y 

analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4 



individual como en equipo, 

para fomentar la creatividad, el 

desarrollo personal y el 

aprendizaje individual y social, 

mediante la consulta de 

información, la creación de 

materiales y la comunicación 

efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, tradicionales y 

digitales, en la consulta de información y la creación de contenidos, 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el 

aprendizaje propio y colectivo. 

3 

CE.ACT.5 Utilizar las estrategias 

propias del trabajo 

colaborativo que permitan 

potenciar el crecimiento entre 

iguales como base 

emprendedora de una 

comunidad científica crítica, 

ética y eficiente, para 

comprender la importancia de 

la ciencia en la mejora de la 

sociedad, las aplicaciones y 

repercusiones de los avances 

científicos, la preservación de 

la salud y la conservación 

sostenible del medio ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas 

emprendiendo actividades de cooperación como forma de construir un 

medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

3 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología 

adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 

mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad. 

1 

CE.ACT.6 Comprender y valorar 

la ciencia como una 

construcción colectiva en 

continuo cambio y evolución, 

en la que no solo participan las 

personasdedicadas a la ciencia, 

sino que también requiere de 

una interacción con el resto de 

la sociedad, para obtener 

resultados que repercutan en 

el avance tecnológico, 

económico, ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances 

científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia es 

un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas de 

la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 

4 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, 

económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad 

entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible a 

través de la implicación de todos los ciudadanos o de todas las 

ciudadanas. 

2 



CE.ACT.7 Analizar los efectos 

de determinadas acciones 

sobre el medio ambiente y la 

salud, basándose en los 

fundamentos de la Ciencia, 

para promover y adoptar 

hábitos que eviten o minimicen 

los impactos 

medioambientales negativos, 

sean compatibles con un 

desarrollo sostenible y 

permitan mantener y mejorar 

la salud individual y colectiva. 

7.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de los 

seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida. 

5 

7.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera 

crítica las actividades propias y ajenas y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e información disponible. 

2 

7.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones 

propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 

fisiológicos. 

2 

CE.ACT.8 Interpretar, modelizar 

y resolver problemas de la vida 

cotidiana y propios de las 

matemáticas, aplicando 

diferentes estrategias y formas 

de razonamiento, para explorar 

distintas maneras de proceder 

y obtener posibles soluciones. 

Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes 

técnicas y herramientas, 

evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su 

validez e idoneidad desde un 

punto de vista lógico y su 

repercusión global. Formular y 

comprobar conjeturas sencillas 

o plantear problemas de forma 

autónoma, reconociendo el 

valor del razonamiento y la 

argumentación para generar 

nuevo conocimiento. 

 

 

8.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, 

estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas 

formuladas. 

4 

8.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la 

resolución de problemas. 

4 

8.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los 

conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias 

4 

8.4. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su 

coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance y 

repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de 

sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

4 

8.5 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada 

analizando patrones, propiedades y relaciones. 

1 

8.6 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y 

comprobación de conjeturas o problemas. 

2 



  

CE.ACT.9 Utilizar los principios 

del pensamiento 

computacional organizando 

datos, descomponiendo en 

partes, reconociendo patrones, 

interpretando, modificando y 

creando algoritmos para 

modelizar situaciones y 

resolver problemas de forma 

eficaz. 

9.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema 

en partes más simples facilitando su interpretación computacional. 

1 

9.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz 

interpretando y modificando algoritmos. 

1 

CE.ACT.10. Reconocer y utilizar 

conexiones entre los diferentes 

elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos, para 

desarrollar una visión de las 

matemáticas como un todo 

integrado. 

10.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y 

experiencias matemáticas formando un todo coherente. 

2 

10.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos 

aplicando conocimientos y experiencias. 

2 

CE.ACT.11. Representar, de 

forma individual y colectiva, 

conceptos, procedimientos, 

información y resultados 

matemáticos, usando 

diferentes tecnologías, para 

visualizar ideas y estructurar 

procesos matemáticos. 

11.1 centrado en la representación con propósito de comunicación y el 

criterio 

2 

11.2 centrado en la representación con propósito de resolución de 

problemas. 

2 

CE.ACT.12. Desarrollar 

destrezas sociales 

reconociendo y respetando las 

emociones y experiencias de 

los demás, participando activa 

y reflexivamente en proyectos 

en equipos heterogéneos con 

12.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto 

matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante 

nuevos retos. 

2 

12.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica 

razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de 

las matemáticas. 

2 



roles asignados para construir 

una identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, 

fomentar el bienestar personal 

y crear relaciones saludables. 

12.3. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las 

matemáticas -en equipos heterogéneos, respetando diferentes 

opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma 

crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados. 

4 

12.4. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en 

equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 

asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la propia 

contribución al equipo 

4 

 
Cuando se descubra a un alumno o alumna copiando durante la realización de una prueba  escrita, se retirará el examen 
y se planteará la realización de otra prueba para poder evaluar al/la alumno/a. Cuando un alumno no pueda asistir a un 
examen, deberá justificar debidamente dicha ausencia. En caso de no hacerlo así, la nota del examen será de cero. En el 
caso de que sea debidamente justificada, la profesora indicará nueva fecha para la realización de la prueba. 

 
Teniendo en cuenta que la calificación obtenida en las evaluaciones parciales (1ª,2ª, 3ª) es solo informativa, el redondeo 
al alza para las mismas, se realizará cuando la décima sea mayor o igual a 7. Quedando las calificaciones cualitativas de 
la siguiente manera: 
- De 0 a 4,69→ insuficiente 
- De 4,7 a 5,5→ suficiente 
- De 5,6 a 6,5→ bien 
- De 6,6 a 8,5 → notable 
- de 8,6 a 10→ sobresaliente 

 
A final de curso, la asignatura se dará como superada, si la media ponderada de los criterios de evaluación es mayor o 
igual a 4,5. En el caso de ser menor, el alumno deberá hacer una recuperación de los criterios no superados.  
Las calificaciones cualitativas insuficiente y suficiente, se ven por tanto modificadas en la evaluación final de la siguiente 
manera: 
- De 0 a 4,5 → insuficiente 
- De 4,5 a 5,5→ suficiente 

 
6.2. 4ºDiversificación 
 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

CONCRECIÓN 

(CRITERIOS DE EVALUACIÓN) 

PORCENTAJE (%) 

CE.ACT.1. Comprender y 

relacionar los motivos por los que 

ocurren los principales fenómenos 

naturales del entorno 

explicándolos en términos de las 

leyes y teorías científicas 

adecuadas para resolver 

problemas con el fin de aplicarlas 

1.1. Comprender y explicar con rigor los fenómenos 
cotidianos, a partir de los principios, teorías y leyes 
científicas adecuadas expresándolos de manera 
argumentada, utilizando diversidad de soportes y 
medios de comunicación. 

 

4 

1.2. Resolver problemas mediante las leyes y teorías 
científicas adecuadas, razonando los procedimientos 
utilizados para encontrar la(s) solución(es) y expresando 
los resultados con corrección. 

5 

1.3. Reconocer y describir situaciones problemáticas 
reales de índole científica y emprender iniciativas 

2 



para mejorar la realidad cercana y 

la calidad de vida humana. 

colaborativas en las que la ciencia pueda contribuir a su 
solución, analizando críticamente su impacto en la 
sociedad y el medio ambiente. 

 

CE.ACT.2. Expresar las 

observaciones realizadas por el 

alumnado en forma de preguntas, 

formulando hipótesis para 

explicarlas y demostrando dichas 

hipótesis a través de la 

experimentación científica, la 

indagación y la búsqueda de 

evidencias, para desarrollar los 

razonamientos propios del 

pensamiento científico y mejorar 

las destrezas en el uso de las 

metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la 
identificación y descripción de fenómenos científicos a 
partir de situaciones tanto observadas en el mundo 
natural, como planteadas a través de enunciados con 
información textual, gráfica o numérica. 

3 

2.2. Predecir, para las cuestiones planteadas, respuestas 

que se puedan comprobar con las herramientas y 

conocimientos adquiridos, tanto de forma experimental 

como deductiva, aplicando el razonamiento lógico-

matemático en su proceso de validación. 

4 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas más importantes 

para validar hipótesis de manera informada y coherente 

con el conocimiento científico existente, y llevando a 

cabo los procedimientos experimentales o deductivos 

necesarios para resolverlas y analizar los resultados 

críticamente. 

4 

CE.ACT. 3. Manejar con soltura las 

reglas y normas básicas de la 

ciencia, el lenguaje matemático, el 

empleo de unidades de medida 

correctas, el uso seguro del 

laboratorio y a la interpretación y 

producción de datos e información 

en diferentes formatos y fuentes 

(textos, enunciados, tablas, 

gráficas, informes, manuales, 

diagramas, fórmulas, esquemas, 

modelos, símbolos, etc.), para 

reconocer el carácter universal y 

transversal del lenguaje científico 

y la necesidad de una 

comunicación fiable en 

investigación y ciencia entre 

diferentes países y culturas. 

3.1. Emplear fuentes variadas, fiables y seguras para 
seleccionar, interpretar. organizar y comunicar 
información relativa a un proceso fisicoquímico 
concreto, relacionando entre sí lo que cada una de ellas 
contiene, extrayendo en cada caso lo más relevante para 
la resolución de un problema y desechando todo lo que 
sea irrelevante. 

4 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física, 
la química y la biología y geología, incluyendo el uso 
correcto de varios sistemas de unidades, las 
herramientas matemáticas necesarias y las reglas de 
nomenclatura avanzadas, consiguiendo una 
comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

4 

3.3. Aplicar con rigor las normas de uso de los espacios 
específicos de la ciencia, como los laboratorios de física, 
química y biología y geología, asegurando la salud propia 
y colectiva, la conservación 

sostenible del medio ambiente y el cuidado de las 
instalaciones. 

3 

CE.ACT.4 Utilizar de forma crítica, 

eficiente y segura plataformas 

4.1. Utilizar de forma eficiente recursos variados, 
tradicionales y digitales, mejorando el aprendizaje 
autónomo y la interacción con otros miembros de la 

4 



digitales y recursos variados, tanto 

para el trabajo individual como en 

equipo, para fomentar la 

creatividad, el desarrollo personal 

y el aprendizaje individual y social, 

mediante la consulta de 

información, la creación de 

materiales y la comunicación 

efectiva en los diferentes entornos 

de aprendizaje. 

comunidad educativa, de forma rigurosa y respetuosa y 
analizando críticamente las aportaciones de todos. 

4.2. Trabajar de forma versátil con medios variados, 
tradicionales y digitales, en la consulta de información y 
la creación de contenidos, seleccionando y empleando 
con criterio las fuentes y herramientas más fiables y 
desechando las menos adecuadas y mejorando el 
aprendizaje propio y colectivo. 

3 

CE.ACT.5 Utilizar las estrategias 

propias del trabajo colaborativo 

que permitan potenciar el 

crecimiento entre iguales como 

base emprendedora de una 

comunidad científica crítica, ética 

y eficiente, para comprender la 

importancia de la ciencia en la 

mejora de la sociedad, las 

aplicaciones y repercusiones de los 

avances científicos, la 

preservación de la salud y la 

conservación sostenible del medio 

ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y 

coeducativas emprendiendo actividades de cooperación 

e iniciando el uso de las estrategias propias del trabajo 

colaborativo, como forma de construir un medio de 

trabajo eficiente en la ciencia. 

3 

5.2. Emprender, de forma autónoma y de acuerdo a la 

metodología adecuada, proyectos científicos que 

involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y 

que creen valor para el individuo y para la comunidad. 

1 

CE.ACT.6 Comprender y valorar la 

ciencia como una construcción 

colectiva en continuo cambio y 

evolución, en la que no solo 

participan las personasdedicadas a 

la ciencia, sino que también 

requiere de una interacción con el 

resto de la sociedad, para obtener 

resultados que repercutan en el 

avance tecnológico, económico, 

ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de 

los avances científicos logrados por mujeres y hombres, 

así como de situaciones y contextos actuales (líneas de 

investigación, instituciones científicas, etc.), que la 

ciencia es un proceso en permanente construcción y las 

repercusiones e implicaciones sociales, económicas y 

medioambientales de la ciencia actual en la sociedad. 

4 

6.2. Detectar las necesidades tecnológicas, ambientales, 

económicas y sociales más importantes que demanda la 

sociedad entendiendo la capacidad de la ciencia para 

darles solución sostenible a través de la implicación de 

toda la ciudadanía. 

2 



CE.ACT.7 Analizar los efectos de 

determinadas acciones sobre el 

medio ambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de 

la Ciencia, para promover y 

adoptar hábitos que eviten o 

minimicen los impactos 

medioambientales negativos, sean 

compatibles con un desarrollo 

sostenible y permitan mantener y 

mejorar la salud individual y 

colectiva. 

7.1. Identificar los posibles riesgos naturales potenciados 

por determinadas acciones humanas sobre una zona 

geográfica, teniendo en cuenta sus características 

litológicas, relieve y vegetación y factores 

socioeconómicos. 

9 

CE.ACT.8 Interpretar, modelizar y 

resolver problemas de la vida 

cotidiana y propios de las 

matemáticas, aplicando diferentes 

estrategias y formas de 

razonamiento, para explorar 

distintas maneras de proceder y 

obtener posibles soluciones. 

Analizar las soluciones de un 

problema usando diferentes 

técnicas y herramientas, 

evaluando las respuestas 

obtenidas, para verificar su validez 

e idoneidad desde un punto de 

vista lógico y su repercusión 

global. Formular y comprobar 

conjeturas sencillas o plantear 

problemas de forma autónoma, 

reconociendo el valor del 

razonamiento y la argumentación 

para generar nuevo conocimiento. 

8.1. Reformular de forma verbal y/o gráfica, problemas 

matemáticos analizando los datos, las relaciones entre 

ellos y las preguntas planteadas. 

4 

8.2. Seleccionar herramientas y estrategias elaboradas 

valorando su eficacia e idoneidad en la resolución de 

problemas. 

4 

8.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, 

activando los conocimientos y utilizando las 

herramientas tecnológicas necesarias 

4 

8.4. Seleccionar las soluciones óptimas de un problema 

valorando tanto la corrección matemática como sus 

implicaciones desde diferentes perspectivas (de género, 

de sostenibilidad, de consumo responsable...). 

4 

8.5 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma 

guiada analizando patrones, propiedades y relaciones. 

1 

8.6 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la 

investigación y comprobación de conjeturas o 

problemas. 

2 



CE.ACT.9 Utilizar los principios del 

pensamiento computacional 

organizando datos, 

descomponiendo en partes, 

reconociendo patrones, 

interpretando, modificando y 

creando algoritmos para modelizar 

situaciones y resolver problemas 

de forma eficaz. 

9.1. Reconocer patrones, organizar datos y 

descomponer un problema en partes más simples 

facilitando su interpretación computacional. 

1 

9.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de 

forma eficaz interpretando y modificando algoritmos. 

1 

CE.ACT.10. Reconocer y utilizar 

conexiones entre los diferentes 

elementos matemáticos, 

interconectando conceptos y 

procedimientos, para desarrollar 

una visión de las matemáticas 

como un todo integrado. 

10.1 Deducir relaciones entre los conocimientos y 

experiencias matemáticas, formando un todo 

coherente. 

2 

10.2 Analizar y poner en práctica conexiones entre 

diferentes procesos matemáticos aplicando 

conocimientos y experiencias previas. 

2 

CE.ACT.11. Representar, de forma 

individual y colectiva, conceptos, 

procedimientos, información y 

resultados matemáticos, usando 

diferentes tecnologías, para 

visualizar ideas y estructurar 

procesos matemáticos. 

11.1 centrado en la representación con propósito de 

comunicación y el criterio 

2 

11.2 centrado en la representación con propósito de 

resolución de problemas. 

2 

CE.ACT.12. Desarrollar destrezas 

sociales reconociendo y 

respetando las emociones y 

experiencias de los demás, 

participando activa y 

reflexivamente en proyectos en 

equipos heterogéneos con roles 

asignados para construir una 

identidad positiva como 

estudiante de matemáticas, 

12.1. Identificar y gestionar las emociones propias y 

desarrollar el autoconcepto matemático generando 

expectativas positivas ante nuevos retos. 

2 

12.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante al 

hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje 

de las matemáticas aceptando la crítica razonada. 

2 

12.3. Colaborar activamente y construir relaciones 

trabajando con las matemáticas en equipos 

heterogéneos, respetando diferentes opiniones, 

comunicándose de manera efectiva, pensando de forma 

4 



fomentar el bienestar personal y 

crear relaciones saludables. 

crítica y creativa, tomando decisiones y realizando juicios 

informados. 

12.4. Gestionar el reparto de tareas en el trabajo en 

equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la 

escucha activa, responsabilizándose del rol asignado y de 

la propia contribución al equipo. 

4 

Cuando se descubra a un alumno o alumna copiando durante la realización de una prueba  escrita, se retirará el examen 
y se planteará la realización de otra prueba para poder evaluar al/la alumno/a. Cuando un alumno no pueda asistir a un 
examen, deberá justificar debidamente dicha ausencia. En caso de no hacerlo así, la nota del examen será de cero. En el 
caso de que sea debidamente justificada, la profesora indicará nueva fecha para la realización de la prueba. 

 
Teniendo en cuenta que la calificación obtenida en las evaluaciones parciales (1ª,2ª, 3ª) es solo informativa, el redondeo 
al alza para las mismas, se realizará cuando la décima sea mayor o igual a 7. Quedando las calificaciones cualitativas de 
la siguiente manera: 
- De 0 a 4,69→ insuficiente 
- De 4,7 a 5,5→ suficiente 
- De 5,6 a 6,5→ bien 
- De 6,6 a 8,5 → notable 
- de 8,6 a 10→ sobresaliente 

 
A final de curso, la asignatura se dará como superada, si la media ponderada de los criterios de evaluación es mayor o 
igual a 4,5. En el caso de ser menor, el alumno deberá hacer una recuperación de los criterios no superados.  
Las calificaciones cualitativas insuficiente y suficiente, se ven por tanto modificadas en la evaluación final de la siguiente 
manera: 
- De 0 a 4,5 → insuficiente 
- De 4,5 a 5,5→ suficiente 

 
7. Evaluación inicial 
 

En las primeras semanas del curso se realizarán una serie de pruebas y actividades en base a las cuales se establecerá el 
punto de partida en cuanto a conocimientos y competencias del grupo clase y a nivel individual. Las observaciones 
obtenidas se pondrán en común en la junta de evaluación con el resto del equipo didáctico a mediados de octubre. 
 

8. Atención a la diversidad 
 

El alumnado que cursa el Ámbito Científico-Tecnológico se encuentra en 3º o 4º curso de Diversificación que es un 
programa de Atención a la Diversidad. La profesora del Ámbito pertenece al departamento de Orientación de manera 
que hay una comunicación constante tanto con la Orientadora como con el resto de profesorado del departamento para 
ajustar, en cada caso y en cada momento, la metodología y contenidos al alumnado favoreciendo su éxito académico y 
personal dentro del programa. Se debe proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características 
y necesidades. La diversidad es una característica intrínseca al programa de diversificación y por lo tanto se aplican 
constantemente medidas para facilitar el acceso universal del aprendizaje como por ejemplo: 
- Atención individualizada 
- Agrupamientos heterogéneos 
- Presentación de la información por distintos canales 

 
Para el apoyo de una alumna de 3º se cuenta con una Auxiliar de Educación Especial, que entra en el aula, aportándole 
estrategias que benefician su rendimiento. 
En el grupo de 4º de ESO hay una alumna con una Adaptación Curricular Significativa (ACS) en Matemáticas, que recibe 
apoyo específico fuera del aula ordinaria una sesión a la semana con la profesora de Pedagogía Terapéutica (PT), con el 
fin de reforzar contenidos adaptados a sus necesidades educativas. 
 

En el grupo de 3º de diversificación hay 6 alumnos/as ACNEAE. 
En el grupo de 4º de Diversificación, hay 4 alumnos/as ACNEAE. 

 



9. Plan de refuerzo y Plan de seguimiento para materias pendientes o alumnado repetidor 
 

El alumnado que tenga pendiente la materia de otros cursos o las materias afines al ámbito (en el caso del 
Ámbito Científico Tecnológico son Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química), la recuperarán automáticamente 
en caso de aprobar las dos primeras evaluaciones del curso presente. La profesora del curso actual llevará un 
seguimiento del alumno con la asignatura pendiente informándole de las condiciones establecidas en la programación 
didáctica para recuperar la pendiente. Si pasada la 2ª evaluación del curso vigente, el alumno continúa con la materia 
pendiente, tiene todavía la posibilidad de realizar un examen global de toda la materia en abril /mayo, en las fechas que 
se establezcan.  

 
Según la orden ECD/1172/202, para el seguimiento del alumnado repetidor se llevará a cabo el Plan de 

seguimiento personal y para el alumnado con materias pendientes de cursos anteriores el Plan de refuerzo 
personalizado. 
 

10. Estrategias didácticas y metodológicas 
Trabajaremos de forma personalizada y cercana con el alumnado para favorecer su interacción  social y su 

atención, teniendo en cuenta estas medidas de actuación:  
- Combinar periodos cortos de atención con acción manipulativa.  
- Hacer uso explícito del refuerzo social (cualquier alabanza) para dar apoyo, no solo al  rendimiento, sino al hecho 

de estar sobre las tareas.  
- Proporcionar refuerzo positivo al hecho de terminar la tarea.  
- Cambiar de formatos, para evitar la monotonía y el desinterés.  
- Mezclar actividades de alto y bajo interés (es conveniente empezar con las menos  atractivas), intercalándolas.  
- Emplear, en determinados momentos, materiales informáticos de aprendizaje (siempre  como medio y no como 

fin).  
- Proporcionar pequeños descansos, frecuentes y regulares 
- Promover que las tareas sean interesantes. Se aumenta el interés de las tareas  permitiendo, en ocasiones, que 

los alumnos trabajen junto a sus compañeros o en  pequeños grupos, utilizando materiales visuales, auditivos o 
manipulativos y combinando  las actividades de mayor interés con aquellas de menor interés.  

- Organizar las tareas por etapas e incluso valorar la posibilidad de que puedan ser  completadas en diferentes 
horarios. 

- Permitir que el alumno, en ocasiones, pueda elegir entre diferentes tareas. 
- Asignar menor cantidad de ejercicios. Es mejor que realice menor cantidad y bien hechos,  que muchos y mal.  
- Se llevarán a cabo actividades que puedan resultar atractivas para el alumnado como son las prácticas de 

laboratorio.  
- Las actividades diseñadas utilizarán como base metodologías relacionadas con la indagación, la argumentación y 

la modelización. 
Para la docencia se cuenta con los siguientes recursos:  

1. Tres salas de ordenadores. 
2. Libro de texto de la asignatura (Editorial EDITEX)  
3. Laboratorios de Biología y Geología y de Física y Química  
4. Vídeos educativos (Canal Kurzgesagt, Érase una vez la Vida, etc)  
 

11. Plan lector 
 

Aunque no se incluye la lectura de ningún libro en la programación, sí que se realizarán lecturas tanto individuales como 
colectivas de noticias o artículos científicos adaptados cuyo contenido esté relacionado con los Saberes básicos tratados 
en las distintas sesiones.  
 

12. Plan de implementación de los elementos transversales 
 
Los elementos transversales que se trabajarán en las tres materias que comprenden el Ámbito son:  
 

- La comprensión lectora, la expresión oral y escrita 
- La comunicación audiovisual 
- La competencia digital 
- El emprendimiento social y empresarial 
- El fomento del espíritu crítico y científico 
- La educación emocional y en valores 
- La igualdad de género y la creatividad 
- El respeto mutuo y la cooperación entre iguales 



- La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual 
- La formación estética 
- La educación para la sostenibilidad y el consumo responsable 
- El respeto mutuo y la cooperación entre iguales 

 
13. Plan de utilización de las tecnologías digitales 

 
Las tecnologías digitales se utilizarán de forma transversal en las tres materias que componen el Ámbito. Se 
plantean sesiones en las que se utilicen los ordenadores, tareas en las que el alumnado debe crear contenido 
mediante distintos programas y/o aplicaciones y se hará uso de la plataforma Classroom.  

 
14. Revisión, evaluación y modificación de las programaciones 

 
La programación toma como punto de partida la memoria de final de curso del curso académico anterior de 
manera que lo planteado para el curso 2025-26 tenga como referencia las observaciones hechas a final del curso 
2024-25. 

 
15. Actividades complementarias y extraescolares 

 
Debido al reducido número de alumnado, las actividades extraescolares y complementarias planteadas son aquellas 
propuestas por los departamentos didácticos que imparten las materias afines al Ámbito Científico-Tecnológico: 
Matemáticas, Biología y Geología y Física y Química. En caso de acumulación de incidencias, el alumnado podrá ser 
excluido de la participación en salidas o actividades complementarias, como medida educativa y preventiva. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



        
IES CONDE ARANDA  
  
 
 

 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

CURSO 2025/2026 

 
 
 
PROGRAMACIÓN DE ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL 
 
 

1.- INTRODUCCIÓN 

2.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS 

3.- SABERES BÁSICOS 

4.- CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES  
BÁSICOS 

5.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

6.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

7.- EVALUACIÓN INICIAL 

8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

9.- PLAN DE REFUERZO Y PLAN DE SEGUIMIENTO PARA MATERIAS PENDIENTES O ALUMNO REPETIDOR 

10.- ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS 

11.- PLAN LECTOR 

12.- PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 

13.- PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍA DIGITALES 

14.- REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 
El programa de diversificación curricular implica la aplicación de una metodología específica a través de una organización 
del currículo en ámbitos de conocimiento diferente a la establecida con carácter general para poder alcanzar los objetivos 
de la etapa y las competencias establecidas en el Perfil de salida. Uno de ellos es el ámbito lingüístico y social que incluye los 



aspectos básicos del currículo correspondientes a las materias de Geografía e Historia, Lengua Castellana y Literatura y 
Lengua Extranjera inglés. 
 
El eje del currículo del Ámbito Lingüístico y Social aborda de manera directa las dimensiones comunicativas, interculturales, 
ciudadanas y cívicas necesarias para desarrollar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad 
contemporánea. Las competencias específicas del Ámbito de Lingüístico y Social suponen una progresión con respecto a las 
adquiridas por el alumnado en los años anteriores y serán el punto de partida de este ámbito en el que se deben tener en 
cuenta tanto las características específicas del alumnado como sus repertorios y experiencias. Están relacionadas con los 
descriptores de las distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI. Permiten al alumnado asumir 
responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a partir del aprendizaje del origen y la evolución de las 
sociedades, la construcción europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. En combinación con los aspectos más 
íntimamente vinculados con la materia de Geografía e Historia, la dimensión comunicativa de este currículo implica la 
consecución de la eficacia comunicativa, así como favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de 
la convivencia democrática y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el respeto, la igualdad de género 
y la igualdad de derechos de todas las personas. De igual manera, la materia debe contribuir al fomento del hábito lector, la 
transmisión y comprensión del patrimonio cultural y artístico, tanto material como inmaterial, la aceptación y la adecuación 
a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por el diálogo intercultural.  
 
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística, dialectal 
y cultural de Aragón, de España y del mundo con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir 
prejuicios y estereotipos lingüísticos, estimular la reflexión interlingüística y valorar dicha diversidad como fuente de riqueza 
inmaterial. En el desarrollo de esta competencia, la lengua extranjera facilitará el encuentro intercultural. Un segundo grupo 
de competencias se refiere a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de 
comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social 
y profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se relacionan con la comunicación oral, con la comprensión 
lectora y con la expresión escrita, y la cuarta y quinta con los mismos modos de comunicación, pero referidos a la lengua 
inglesa. Además, la quinta competencia se centra en la interacción en lengua inglesa y la mediación interlingüística. Desde 
un enfoque comunicativo, el desarrollo de la comprensión lectora y del hábito lector requiere de la lectura de todo tipo de 
textos con diferentes propósitos. Saber leer hoy implica también navegar y buscar en la red, seleccionar la información fiable, 
etc. En respuesta a ello, la sexta competencia específica pone el foco en la alfabetización mediática e informacional, mientras 
que la séptima se reserva para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La octava competencia específica 
atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos. La novena, relativa a la ética de la comunicación, es transversal a todas las 
competencias. La décima competencia busca la toma de conciencia de los desafíos a los que nos enfrentamos en la 
actualidad, así como la valoración crítica de las respuestas que se han dado a los retos y problemas pasados y presentes. 
Dispone al alumnado a actuar para impulsar un desarrollo sostenible que garantice el cuidado del medio ambiente y el 
bienestar de la humanidad. 
La undécima competencia invita a realizar una aproximación sobre el recorrido histórico y el contexto geográfico que ha 
favorecido la implantación de sistemas democráticos, así como conocer los principios y fundamentos que conforman nuestro 
modelo de convivencia recogidos en la Constitución. La duodécima competencia aborda la realidad multicultural de nuestra 
sociedad poniendo en valor las iniciativas desarrolladas para garantizar la igualdad y la inclusión social. La decimotercera 
competencia incide en la seguridad integral, garantizada por instituciones y entidades, como base de la convivencia en 
nuestras sociedades, del ejercicio de la ciudadanía y de la asunción del compromiso por un mundo más justo y solidario. Por 
último, la decimocuarta competencia se enfoca en el descubrimiento y análisis del entorno para identificar sus elementos y 
relaciones, su equilibrio y evolución. 
 
Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño esperado en su 
adquisición. Dichos criterios tienen un claro enfoque competencial y atienden tanto a los procesos como a los productos de 
una manera abierta, flexible e interconectada dentro del currículo, lo que reclama el uso de herramientas e instrumentos de 
evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de mejora. La progresión de saberes está condicionada principalmente 
por la complejidad de los procesos que se ponen en acción y la madurez personal y cívica del alumnado, acorde con su 
desarrollo y capacidades. Es precisamente esta multidimensionalidad de la evaluación, que relaciona la adquisición de 
conocimientos, el desarrollo y la puesta en acción de destrezas y procesos, así como el ejercicio e incorporación de actitudes, 
valores y compromisos, la que debe hacer de los criterios la guía de las intenciones y de las estrategias educativas. Todas 
estas facetas formativas deben verse comprometidas en las iniciativas y el aprendizaje del alumnado, en los que los distintos 
saberes se conjugan al mismo tiempo en una concepción integral de su formación. Por su parte, los saberes básicos aúnan 
los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las 
competencias específicas de este ámbito. Se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que integran 
el ámbito.  
 
El bloque de saberes relacionado con la «Lengua Castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de 
comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de 



manera crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Se 
subdivide a la vez en otros tres bloques. El primero, «Reflexión sobre las lenguas y sus hablantes» propone la construcción 
guiada de conclusiones sobre el sistema lingüístico usando para ello el metalenguaje específico y la valoración de la 
diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España. El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes implicados en la comunicación oral y escrita 
y la alfabetización mediática e informacional, vertebrados en torno a la realización de tareas de producción, recepción, 
comprensión y análisis crítico de textos. El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios 
para consolidar el hábito lector, conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos 
literarios y conocer algunas obras relevantes de la literatura española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa 
con intención literaria.  
 
El bloque de «Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, 
la comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda ejercer 
una ciudadanía activa y responsable. Se divide también en otros tres bloques. El primero de ellos, «Retos del mundo actual», 
contribuye a que se preste especial atención a los desafíos y problemas del presente y del entorno local y global y está 
destinado a despertar en el alumnado una mirada crítica y responsable. El bloque denominado «Sociedades y territorios» 
está orientado a la aplicación de estrategias y métodos de las ciencias sociales y, en concreto, de los procedimientos y las 
técnicas que aportan la geografía y la historia, a través del desarrollo de experiencias de investigación y otras propuestas 
basadas en la inducción y la experimentación. El tercer bloque de saberes básicos, «Compromiso cívico local y global», 
subraya la importancia de las competencias relacionadas con estos saberes que integra, además de valores y actitudes, otros 
ámbitos asociados al desarrollo personal del alumnado. Estas dimensiones son fundamentales para impulsar una formación 
integral, tanto por el sentido que otorgan al resto de los saberes, a los que complementan y dan significado, como por su 
proyección social y ciudadana. 
 
El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de la concepción 
del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, 
necesidades e intereses del alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes básicos 
en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: personal, social, educativo y profesional, y a partir 
de contextos relacionados con temas cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de interés público 
próximo a su experiencia, que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los retos y desafíos 
del siglo XXI. El carácter competencial de este currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, 
contextualizadas, significativas y relevantes y a desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere a alumnos y 
alumnas como agentes sociales progresivamente autónomos y gradualmente responsables de su propio proceso de 
aprendizaje, involucrándose en tareas que les permitan trabajar de manera colaborativa y que culminen en resultados reales 
que sean fruto de esa misma colaboración. Esto implica tener en cuenta sus repertorios, intereses y emociones, así como 
sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 
 
 
2.-COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A ELLAS 
 
 
 



COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

CE.ALS.1. Describir y apreciar la diversidad del mundo 
actual y de las sociedades del pasado, prestando 
especial atención a las minorías y a sus 
manifestaciones culturales y lingüísticas, 
identificando la importancia de su reconocimiento y 
puesta en valor, así como para la construcción de 
identidades, para combatir los estereotipos y 
prejuicios culturales, además de actuar de forma 
empática y respetuosa en situaciones interculturales 
con el fin  de valorar dicha diversidad como fuente de 
patrimonio inmaterial. 

1.1. Reconocer y valorar las lenguas de España y las 
variedades dialectales del español, con atención 
especial a la del propio territorio, a partir de la 
explicación de su origen y su desarrollo histórico y 
sociolingüístico, contrastando aspectos lingüísticos y 
discursivos de las distintas lenguas, así como rasgos 
de los dialectos del español, diferenciándolos de los 
rasgos sociolectales y de registro, en manifestaciones 
orales, escritas y multimodales. 
 1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos 
lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir del análisis de la diversidad 
lingüística en el entorno social próximo y de la 
exploración y reflexión en torno a los fenómenos del 
contacto entre lenguas y de la indagación de los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos.  
1.3. Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer 
la riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la 
relación entre los aspectos geográficos, históricos, 
ecosociales y culturales que han conformado la 
sociedad globalizada y multicultural actual, y del 
conocimiento de la aportación de los movimientos en 
defensa de los derechos de las minorías y en favor de 
la inclusión y la igualdad real, especialmente de las 
mujeres y de otros colectivos discriminados.  
1.4. Actuar de forma adecuada, empática y 
respetuosa en situaciones interculturales y contribuir 
al bienestar individual y colectivo a través del diseño, 
exposición y puesta en práctica de iniciativas 
orientadas a promover un compromiso activo con los 
valores comunes, la mejora del entorno y el servicio 
a la comunidad.  
 

CE.ALS.2. Comprender, interpretar y valorar textos 
escritos, orales y multimodales, reconociendo el 
sentido general y la información más relevante, 
identificando la intención del emisor, reflexionando 
sobre el contenido y la forma y valorando su fiabilidad 
y calidad, para construir conocimiento, para dar 
respuesta a necesidades e intereses comunicativos 
diversos y para ensanchar las posibilidades de 
disfrute y ocio. 

2.1. Comprender e interpretar el sentido global, la 
estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del 
emisor en textos orales, escritos y multimodales de 
cierta complejidad de diferentes ámbitos, evaluando 
su calidad, su fiabilidad y la idoneidad del canal 
utilizado.  
2.2. Valorar críticamente el contenido y la forma de 
textos escritos, orales y multimodales de cierta 
complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así 
como la eficacia de los procedimientos lingüísticos y 
comunicativos empleados. 
 

CE.ALS.3. Producir textos escritos, orales y 
multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo a las convenciones 
propias de los diferentes géneros discursivos, para 
construir conocimiento y establecer vínculos 
personales y para intervenir de manera activa e 
informada en diferentes contextos sociales con el fin 
de desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso 
con las diferencias, que contribuya a la construcción 

3.1. Realizar exposiciones y argumentaciones orales 
con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal, ecosocial, educativo y profesional 
ajustándose a las convenciones propias de los 
diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, con precisión léxica 
y corrección ortográfica y gramatical, en diferentes 
soportes, utilizando de manera eficaz recursos 
verbales y no verbales.  



de la propia identidad y a enriquecer el acervo 
común. 

3.2. Planificar la redacción de textos escritos y 
multimodales atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, al propósito y canal; 
redactar borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta; y 
presentar un texto final coherente, cohesionado, con 
el registro adecuado, con precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical.  
3.3. Participar de manera activa y adecuada en 
interacciones orales informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales formales, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de 
cooperación conversacional y cortesía lingüística.  
3.4. Generar textos escritos, orales y multimodales 
originales y creativos mediante la reelaboración de 
conocimientos previos a través de herramientas de 
investigación que permitan explicar problemas 
presentes y pasados de la humanidad a distintas 
escalas temporales y espaciales, de lo local a lo 
global, utilizando conceptos, situaciones y datos 
relevantes. 
 

CE.ALS.6. Buscar, seleccionar, tratar y organizar 
información a partir de fuentes diversas y en 
formatos diferentes, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia, evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, utilizándolas para construir nuevo 
conocimiento y para comunicarla desde un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual. 
 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar de manera 
progresivamente autónoma información procedente 
de diferentes fuentes, calibrando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura; 
organizarla e integrarla en síntesis interpretativas y 
explicativas, y reelaborarla y comunicarla de manera 
creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual.  
6.2. Elaborar contenidos propios en distintos 
formatos sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social, mediante aplicaciones y estrategias 
de recogida y representación de datos complejas, 
usando y contrastando críticamente fuentes fiables, 
tanto analógicas como digitales, del presente y de la 
historia contemporánea, identificando la 
desinformación y la manipulación  
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible 
y saludable de las tecnologías digitales en relación 
con la búsqueda y la comunicación de la información. 
 

CE.ALS.7. Seleccionar, leer, interpretar y valorar 
obras diversas, artísticas y literarias, como fuente de 
placer y conocimiento, movilizando la experiencias y 
los conocimientos culturales previos, estableciendo 
vínculos entre los diferentes movimientos y 
manifestaciones artísticas y literarias, conociendo, 
apreciando y poniendo en valor el 
patrimonio cultural y artístico como elemento 
identitario y de cohesión social para construir la 
propia identidad lectora, ensanchar las posibilidades 
de disfrute de la literatura y el arte y crear textos con 
intención literaria. 

7.1. Leer de manera autónoma textos seleccionados 
en función de los propios gustos, intereses y 
necesidades dejando constancia del progreso del 
propio itinerario lector y cultural y explicando los 
criterios de selección de las lecturas y la experiencia 
de lectura.  
7.2. Compartir la experiencia de lectura literaria en 
soportes diversos relacionando el sentido de la obra 
con la propia experiencia biográfica, lectora y cultural 
y con otras manifestaciones artísticas y culturales en 
función de temas, estructuras, géneros, lenguaje y 
valores éticos y estéticos.  
7.3. Crear textos personales o colectivos con 
intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y 
audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 



fragmentos significativos en los que se empleen las 
convenciones formales de los diversos géneros y 
estilos literarios.  
7.4. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio 
material e inmaterial común, respetando los 
sentimientos de pertenencia y adoptando 
compromisos con principios y acciones orientadas a 
la cohesión y la solidaridad territorial de la 
comunidad política, los valores del europeísmo y de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 

CE.ALS.8. Movilizar el conocimiento sobre la 
estructura de la lengua castellana y la lengua inglesa 
y sus usos, ampliar y usar los repertorios lingüísticos 
personales, y reflexionar de manera progresivamente 
autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología adecuada, para 
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el 
repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas 
tanto de producción oral y escrita como de 
comprensión e interpretación crítica. 

8.1. Revisar los textos propios elaborados en lengua 
castellana de manera progresivamente autónoma y 
hacer propuestas de mejora argumentando los 
cambios a partir de la reflexión metalingüística e 
interlingüística con el metalenguaje específico.  
8.2. Para los textos elaborados en lengua castellana, 
explicar y argumentar la interrelación entre el 
propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas 
del emisor, así como sus efectos en el receptor, 
utilizando el conocimiento explícito de la lengua y el 
metalenguaje específico. 8.3. Para la lengua 
castellana, formular generalizaciones sobre algunos 
aspectos del funcionamiento de la lengua a partir de 
la observación, la comparación y la transformación de 
enunciados, así como de la formulación de hipótesis 
y la búsqueda de contraejemplos, utilizando el 
metalenguaje específico y consultando de manera 
progresivamente autónoma diccionarios, manuales y 
gramáticas. 
 8.4. Comparar y argumentar las similitudes y 
diferencias entre distintas lenguas reflexionando de 
manera progresivamente autónoma sobre su 
funcionamiento. 
 8.5. Utilizar de forma creativa estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de 
comunicar y de aprender la lengua extranjera con 
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos 
y digitales.  
8.6. Registrar y analizar los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las 
estrategias más eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un 
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos y compartiéndolos. 
 

CE.ALS.9. Poner las propias prácticas comunicativas 
al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 
desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino 
también ético y democrático del lenguaje. 
 

9.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios 
de la lengua, los abusos de poder a través de la 
palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir 
de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así 
como de los elementos no verbales de la 
comunicación.  
9.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada 
de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto 



en el ámbito personal como educativo y social. 
 

CE.ALS.10. Conocer los principales desafíos a los que 
se han enfrentado distintas sociedades 
contemporáneas a lo largo del tiempo, identificando 
las causas y consecuencias de los cambios producidos 
y los problemas a los que se enfrentan en la 
actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar 
propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible.  

10.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
realizando propuestas que contribuyan a su logro, 
aplicando métodos y proyectos de investigación e 
incidiendo en el uso de mapas y otras 
representaciones gráficas, así como de medios 
accesibles de interpretación de imágenes.  
10.2 Entender y afrontar, desde un enfoque 
ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o 
futuros de las sociedades contemporáneas teniendo 
en cuenta sus relaciones de interdependencia y 
ecodependencia.  
10.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en 
las que identificar, comparar y relacionar hechos y 
procesos en diferentes períodos y lugares históricos 
(simultaneidad, duración, causalidad), utilizando 
términos y conceptos específicos del ámbito de la 
Historia y de la Geografía.  
10.4. Analizar procesos de cambio histórico y 
comparar casos de la historia y la geografía a través 
del uso de fuentes de información diversas, teniendo 
en cuenta las transformaciones de corta y larga 
duración (coyuntura y estructura), las continuidades 
y permanencias en diferentes períodos y lugares. 
 

CE.ALS.11. Analizar de forma crítica planteamientos 
históricos y geográficos explicando la construcción de 
los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida en comunidad, así 
como asumiendo los deberes y derechos propios de 
nuestro marco de convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la cohesión social. 

11.1. Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, 
derechos y deberes y actuar en favor de su desarrollo 
y afirmación, a través del conocimiento de nuestro 
ordenamiento jurídico y constitucional, de la 
comprensión y puesta en valor de nuestra memoria 
democrática y de los aspectos fundamentales que la 
conforman, de la contribución de los hombres y 
mujeres a la misma y la defensa de nuestros valores 
constitucionales. 
 11.2. Reconocer movimientos y causas que generen 
una conciencia solidaria, promuevan la cohesión 
social, y trabajen para la eliminación de la 
desigualdad, especialmente la motivada por cuestión 
de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, 
mediante la movilización de conocimientos y 
estrategias de participación, trabajo en equipo, 
mediación y resolución pacífica de conflictos. 
 

CE.ALS.12. Tomar conciencia del papel de los ciclos 
demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia en 
la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, 
analizándolas de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras 
y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno. 

12.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el 
entorno, de acuerdo con aptitudes, aspiraciones, 
intereses y valores propios, a partir del análisis crítico 
de la realidad económica, de la distribución y gestión 
del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, 
saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad 
humana y la de otros seres vivos, así como de la 
reflexión ética ante los usos de la tecnología y la 
gestión del tiempo libre. 
 12.2 Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, 
reflejadas en asociaciones y entidades sociales, 
adoptando actitudes de participación y 
transformación en el ámbito local y comunitario, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.-
SABERES 
BÁSICOS 
 

3.1 

Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos. 
Los saberes básicos del Ámbito Lingüístico Social se estructuran en tres bloques, que se corresponden con las materias que 
integran el ámbito, aunque las materias lingüísticas contienen saberes comunes. 
El bloque de «Lengua Castellana» integra los saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de 
manera eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con 
la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Se subdivide a la vez en otros tres 
bloques. El primero, «Reflexión sobre las lenguas y sus hablantes» propone la construcción guiada de conclusiones sobre el 
sistema lingüístico usando para ello el metalenguaje específico y la valoración de la diversidad lingüística del mundo a partir 
del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España. El segundo bloque, 
«Comunicación», integra los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización mediática e 
informacional, vertebrados en torno a la realización de tareas de producción, recepción, comprensión y análisis crítico de 
textos. El tercer bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector, 
conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer algunas obras 
relevantes de la literatura española y universal, estimulando a la vez la escritura creativa con intención literaria. 
Para las dos materias lingüísticas del Ámbito, dado el enfoque inequívocamente global y competencial de la educación 
lingüística, la gradación entre los dos cursos no se establece tanto mediante la distribución diferenciada de saberes, sino en 
función de la mayor o menor complejidad de los textos, de las habilidades requeridas para llevar a cabo las actividades de 
comunicación, del metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos o del grado de autonomía conferido al alumnado. 
El bloque de «Ciencias Sociales» abarca los saberes que hay que movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, la 
comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda ejercer una 
ciudadanía activa y responsable. Se divide también en tres bloques. El primero de los bloques, «Retos del mundo actual», 
contribuye a que se preste especial atención a los desafíos y problemas del presente y del entorno local y global, despertando 

especialmente en el ámbito de las relaciones 
intergeneracionales. 
 

CE.ALS.13. Conocer y valorar la importancia de la 
seguridad integral ciudadana en la cultura de 
convivencia nacional e internacional, reconociendo la 
contribución del Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la 
cooperación internacional y al desarrollo sostenible, 
para promover la consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y justo. 

13.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la 
conexión de España con los grandes procesos 
históricos de la época contemporánea, valorando lo 
que han supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la 
historia, así como las aportaciones del Estado y sus 
instituciones a la cultura europea y mundial.  
13.2. Contribuir a la consecución de un mundo más 
seguro, justo, solidario y sostenible, a través del 
análisis de los principales conflictos del presente y el 
reconocimiento de las instituciones del Estado, y de 
las asociaciones civiles que garantizan la seguridad 
integral y la convivencia social, así como de los 
compromisos internacionales de nuestro país en 
favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la 
sostenibilidad, los valores democráticos y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

CE.ALS.14. Identificar y analizar los elementos del 
paisaje y su articulación en sistemas complejos 
naturales, rurales y urbanos, así como su evolución 
en el tiempo, interpretando las causas de las 
transformaciones y valorando el grado de equilibrio 
existente en los distintos ecosistemas, para promover 
su conservación, mejora y uso sostenible. 

14.1. Identificar los elementos del entorno y 
comprender su funcionamiento como un sistema 
complejo por medio del análisis multicausal de sus 
relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, 
valorando el grado de conservación y de equilibrio 
dinámico.  
14.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, 
comportamientos y acciones que contribuyan a la 
conservación y mejora del entorno natural, rural y 
urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, 
mostrando comportamientos orientados al logro de 
un desarrollo sostenible de dichos entornos, y 
defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a 
los recursos que nos ofrece el planeta. 
 



en el alumnado una mirada crítica y responsable. El bloque de «Sociedades y territorios» está orientado a la aplicación de 
estrategias y métodos de las ciencias sociales y, en concreto, de los procedimientos y las técnicas que aportan la geografía y 
la historia, a través del desarrollo de a través del desarrollo de metodologías activas se desarrollarán actividades diversas y 
graduadas al nivel competencial del alumnado y otras propuestas basadas en la inducción y la experimentación. El tercer 
bloque de saberes básicos, «Compromiso cívico local y global», subraya la importancia de este componente que integra, 
además de valores y actitudes, otros ámbitos asociados al desarrollo personal del alumnado. Estas dimensiones son 
fundamentales para la formación integral, tanto por el sentido que otorgan al resto de los saberes, a los que complementan 
y dan significado, como por su proyección social y ciudadana. 
Los tres bloques, «Retos del mundo actual», «Sociedad y territorios» y «Compromiso cívico local y global» se imparten en 
cada uno de los cuatro cursos de la ESO. En este caso el alumnado viene de haber adquirido los saberes de 2.º de ESO, por 
lo que habrá que partir de ahí a la hora de realizar evaluaciones predictivas o iniciales. 
Los contenidos de los saberes básicos de Geografía e Historia se pueden aplicar de manera diacrónica y transversal teniendo 
en cuenta que se aprende de manera integral, no fragmentada. Los acontecimientos históricos, el espacio geográfico y las 
expresiones artísticas del ser humano constituyen elementos clave para entender un pasado, un presente inmediato y un 
futuro próximo. Y la realidad más próxima será la que dote de significado a todo el aprendizaje, así como el compromiso del 
profesorado en su labor de guía. 
En ambos cursos en los que se desarrolla el ámbito, al igual que en los anteriores, se prestará especial atención a los desafíos 
del mundo actual que recoge la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible que plantea 17 Objetivos en los cuales se abarcan 
aspectos sociales, económicos y ambientales, apostando por la justicia, la paz y las alianzas para un planeta con futuro. Los 
ODS plantean a todos los gobiernos, pero también a todas las culturas y personas del mundo una concienciación y un 
compromiso global para responder a las emergencias y problemas que se deben resolver a nivel local y global. Los jóvenes 
muestran una gran capacidad de acción y, por tanto, son protagonistas del presente y el futuro. 
 
A. Reflexión sobre las lenguas y sus hablantes 
Este bloque de saberes básicos, que aglutina la reflexión lingüística y el conocimiento de la diversidad lingüística, propone el 
aprendizaje de la diversidad lingüística del mundo y, en especial de nuestro país y nuestra Comunidad Autónoma. Presentar 
los diferentes rasgos lingüísticos que poseen las lenguas puede servir de base para explicar los diferentes fenómenos que 
han ido sucediendo en nuestra geografía lingüística. La lengua la hacen los hablantes, y es innegable que cada época 
histórica, cada generación, tiene su propia variedad lingüística. Por eso, es interesante ver los cambios que se han ido 
produciendo en la lengua tanto de manera histórica a lo largo de las épocas, como intergeneracional desde la generación de 
los abuelos y abuelas hasta hoy. Así, se trabajarán los diversos cronolectos, sociolectos, dialectos y geolectos y el alumnado 
podrá poseer un amplio conocimiento del funcionamiento de las lenguas en varios niveles. Del mismo modo que han surgido 
las lenguas, se han ido configurando unos prejuicios lingüísticos sobre ellas que debemos mostrar, interpretar y desmontar 
con nuestro alumnado. Es interesante también mostrarles los diferentes fenómenos que aparecen por el contacto 
interlingüístico y que, sin darse cuenta, están muy presentes en su vocabulario. Reflexionar sobre el bilingüismo, los 
préstamos o las interferencias y aprender cuáles son sus causas y los efectos que tienen sobre la norma lingüística propiciará 
un uso más consciente de los mismos y los y las acercará a una norma lingüística más estándar. 
Como el aprendizaje de la lengua incluye también la construcción de la misma, este bloque integra también la reflexión 
lingüística. El alumnado debe ser capaz de distinguir y comprender los diferentes niveles lingüísticos (fonología, morfología, 
sintaxis, pragmática y semántica) y sus rasgos. Deberá aprender también a realizar algunas hipótesis sobre el porqué de las 
normas que rigen el funcionamiento de las lenguas - haciendo uso de comparaciones si es necesario para entenderlo mejor- 
y aprendiendo a utilizar el metalenguaje específico para ello. 
La mirada a la lengua como sistema no ha de ser, por tanto, un conocimiento dado, sino un saber que los y las estudiantes 
van construyendo a lo largo de la etapa a partir de preguntas o problemas que hacen emerger la reflexión sobre el 
funcionamiento de la lengua y sus usos. El fin último, por tanto, es dotarles de las herramientas para un aprendizaje completo 
de las fórmulas de comunicación, lectura y escritura. Se pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para 
que el alumnado pueda pensar y hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las 
producciones propias y en una mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. 
En este bloque se proponen las siguientes actividades: 
 
− Ejercicios de reflexión lingüística. 
− Análisis morfosintáctico, semántico y pragmático. 
Ejercicios de creación de palabras. 
− Actividades en las que se trabajen las habilidades cognitivas superiores de la taxonomía de Bloom (analizar, evaluar y 
crear). 
− Lectura y análisis de textos sobre las lenguas del mundo, la diversidad lingüística y la realidad plurilingüe y pluricultural de 
España. 
− Lectura y audición de textos en diferentes lenguas y dialectos. 
− Ejercicios de análisis y comparación entre lenguas, variedades dialectales, sociolectales, diafásicas, diastráticas y diatópicas. 
− Creación de mapas lingüísticos. 
− Actividades con diccionarios: elaboración de diccionarios propios, conocimiento y uso de diferentes diccionarios. 



− Trabajos de investigación sobre las lenguas del mundo, las familias lingüísticas, las variedades dialectales, sociolectales, 
diafásicas, diastráticas y diatópicas. 
 
La reflexión lingüística e interlingüística se trabaja en los dos cursos. En 3.º y 4.º de ESO se introducen las variedades 
diafásicas, diastráticas y diatópicas para que el alumnado pueda obtener una visión global de las variedades lingüísticas y de 
esta manera aprender el contexto de uso de cada una de ellas. En 4.º, además, se incluye la indagación sobre los derechos 
lingüísticos y su expresión en las leyes y declaraciones institucionales para que adopten una actitud de respeto y valoración 
hacia la riqueza cultural, lingüística y dialectal existente hoy en día. En 3.º de la ESO se estudia el reconocimiento de la lengua 
como sistema y de sus unidades básicas teniendo en cuenta los diferentes niveles y se enfoca la reflexión lingüística en la 
observación de dichas unidades, su uso y sus valores significativos y expresivos y relaciones gramaticales dentro del texto. 
Al finalizar 4.º de ESO, el alumnado tiene que ser capaz revisar los textos propios y hacer propuestas de mejora, explicar y 
argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor y formular 
generalizaciones sobre aspectos del funcionamiento de la lengua utilizando para ello un metalenguaje específico. 
B. Comunicación (bloque de «Lengua Castellana») 
La comunicación es básica para cualquier interacción social que se quiera realizar. Por esta razón, y atendiendo al hecho de 
que debemos proporcionarles un aprendizaje funcional, activo y colaborativo, el bloque de comunicación tiene como fin 
último que el alumnado conozca los sistemas que conforman la comunicación activa y aprenda a utilizarlos correctamente. 
De esta manera, serán capaces de comprender, producir y analizar de manera crítica textos orales, escritos y multimodales 
de diversos ámbitos. 
Se buscará que el alumnado sea capaz de diferenciar las partes que conforman un texto y, más tarde, reproducirlas en una 
producción individual o colectiva. También que aprendan a distinguir el uso de los diferentes tipos de textos y sus 
propiedades para que se adecuen en cada momento a lo que la situación comunicativa les exige. De esta manera, 
reconocerán y producirán textos o producciones adecuadas y las dotarán de coherencia y cohesión una vez aprendan estos 
mecanismos. Así, siguiendo el aprendizaje gradual, que es lo que realmente se busca, conseguirán comunicarse 
correctamente en cualquier situación y, al mismo tiempo, estarán habilitados y habilitadas para diferenciar la veracidad de 
los hechos que se narran. 
No podemos olvidar la importancia de la escucha activa, esencial para que el alumnado sea capaz de desarrollar su empatía, 
asertividad e inteligencia emocional. Esta parte de la comunicación es esencial para que todo el mundo sea consciente de 
cómo se realiza el acto comunicativo y cómo debería realizarse realmente. Este bloque, que tiene relación con el bloque A, 
es vinculante en todos los niveles puesto que el aprendizaje de la lengua es continuo y en cada uno de los cursos se plantean 
nuevos retos de aprendizaje y nuevos prismas desde donde entender la comunicación. 
Todas las actividades de este bloque van dirigidas a la producción, comprensión y análisis de textos escritos, orales y 
multimodales: 
− Lectura de textos de diferentes ámbitos. 
− Resumen de intervenciones orales y escritas. 
Comprensión y comentario de textos orales y escritos (prestando atención a los componentes del texto). 
− Ejercicios de entonación, pronunciación y gestualidad. 
− Presentaciones orales, escritas y multimodales. 
− Producciones orales formales e informales plurigestionadas: conversaciones, debates y entrevistas. 
− Producciones escritas formales e informales de diferentes ámbitos. 
− Ejercicios de búsqueda y selección de información. 
Los saberes básicos del bloque de Comunicación van gradualmente incrementando su diversidad y complejidad a lo largo de 
los dos cursos y el aprendizaje evoluciona desde un acompañamiento guiado hasta un conocimiento progresivamente 
autónomo. En ambos cursos nos centraremos en que asimilen las diferencias textuales de los diversos tipos de textos que 
ya han ido conociendo a lo largo de los dos cursos anteriores y que aprendan los diferentes registros conversacionales para 
que los pongan en práctica en su día a día y en los diversos ámbitos. En el primer curso de diversificación se introducen los 
géneros discursivos del ámbito educativo. En el segundo curso, además de todo lo aprendido anteriormente, se incorporan 
los textos argumentativos y los géneros discursivos del ámbito social y profesional (currículum vitae, carta de motivación y 
entrevista de trabajo). En la comprensión oral y lectora se añade la valoración de la forma y el contenido de textos orales y 
escritos a las estrategias de los cursos anteriores. 
El aprendizaje de los saberes que se integran en este bloque será realmente de ayuda para aquellas personas que decidan 
cursar la materia de Oratoria y Escritura ofertada en 4.º de ESO, puesto que la interiorización de la forma de construir los 
discursos y de cómo expresarlos en público es una de las claves para el buen desarrollo de esa materia. Ni que decir tiene 
que la comunicación es vital para el desarrollo individual y colectivo del alumnado y que este bloque permite la correcta 
realización de debates de índole literaria, pero también histórica, matemática, filosófica, artística y un largo etcétera. El 
trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos específicos de cada 
disciplina. Todas las materias contribuyen a la mejora de los procesos de producción y recepción oral, escrita y multimodal, 
así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización mediática e informacional. 
C. Educación literaria 
La literatura es un reflejo de la vida, de lo que ha sido, lo que es y lo que posiblemente será. A través de ella, el alumnado 
puede conocer viejos y nuevos mundos y reconocerse en su propio contexto histórico. Por esta razón, no se debe presentar 



como una simple sucesión de obras y autores sino desde las posibilidades que les ofrece la lectura. 
Lo que se pretende es crear en ellos y ellas un hábito lector en el que encuentren el gusto por la lectura y la literatura. Para 
ello, será esencial construir un imaginario colectivo de obras que introduzcan a los clásicos literarios, pero no se limiten a 
ellos. Es importante crear itinerarios lectores que estén formados por géneros y subgéneros literarios diferentes (novela, 
poesía, teatro, cuento, microrrelato, novela gráfica…) para presentarles una variedad literaria real y también hemos de 
acercarles autoras y autores de literatura juvenil actual (Fernando Lalana, Eloy Moreno, Casey McQuiston, María Menéndez, 
Jordi Sierra i Fabra, Elisabeth Benavent, Carlos Ruiz Zafón, Alice Kellen, Sebas Martín, Elvira Lindo, Laura Gallego, Chris Pueyo, 
Brandon Sanderson, Alice Osman…) pero también de clásicos universales ( Federico García Lorca, Jorge Luis Borges, Agatha 
Christie, Benito Pérez Galdós, Jane Austen, Gustavo Adolfo Bécquer, Emilia Pardo Bazán, Ramón J. Sender, Rosalía de 
Castro…) cuyas obras puedan formar parte de sus estanterías y cambiar su visión del mundo. Para que esto sea efectivo, los 
itinerarios antes nombrados tienen que construirse de manera consensuada, entre el profesorado y el alumnado, para tener 
en cuenta que exista también una progresión y complementariedad entre sus lecturas que aborde, por lo menos, el mayor 
escenario literario posible. Por esta razón, se fomentará tanto la lectura individual como la guiada, puesto que ambas, 
complementarias entre sí, enriquecerán la experiencia lectora del alumnado. Por otro lado, será interesante que se incluya 
también el contacto con formas literarias actuales, impresas y digitales para mostrarles cómo ha sido la evolución literaria y 
ofrecerles también otros canales de difusión más próximos donde encontrar obras que les puedan motivar. 
Por otro lado, el desarrollo de la escritura creativa en el aula y su impulso fuera de ella debe estar al mismo nivel que la 
lectura y la interpretación de textos. Motivar la creación de producciones personales individuales y colectivas favorece que 
el alumnado se acerque a las obras desde otra perspectiva más cercana que con la mera lectura. Es importante entender los 
libros como herramienta de aprendizaje y la literatura como fuente de saber y de inspiración. Por esa razón, no podemos 
olvidarnos de la Biblioteca del centro como lugar lúdico donde realizar diversas actividades 
creativas relacionadas con la literatura y los libros que allí se guardan, un espacio para seguir descubriendo las aventuras de 
la lectura autónoma y/ o guiada, y un recurso cultural y dinamizador donde poder realizar talleres, debates literarios, 
concursos, representaciones teatrales, slams poéticas, exposiciones de novelas gráficas, sesiones de cuentacuentos y un 
largo etcétera. 
Para trabajar este bloque se proponen las siguientes actividades: 
− Creación de un corpus de textos adaptado al alumnado de secundaria. 
− Lectura autónoma de textos y fragmentos variados. 
− Elaboración de itinerarios personales de obras literarias. 
− Creación de textos con intención literaria. 
− Lectura guiada de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario universal. 
− Dramatización y recitado de textos. 
− Actividades en la biblioteca: semanas temáticas, aniversarios, retos literarios o concursos. 
− Reseñas literarias mediante el pasaporte lector. 
− Actividades de recreación de lecturas (ponerse en la piel de uno de los personajes o del autor/a, reescribir parte de la 
lectura en otro género literario, inventar otro final, una secuela o una precuela, etc.). 
En este bloque se busca facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental de las obras a otra que propicie una 
fruición más consciente y elaborada y que abra las puertas a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del 
alumnado. En los cursos anteriores los saberes se han centrado en la toma de conciencia progresiva de los propios gustos y 
en la identidad lectora. En 3.º y 4.º, los dos cursos en los que se imparte el ámbito, el foco se sitúa en la verbalización 
argumentada de la experiencia lectora mediante el establecimiento de vínculos entre la obra leída, el género literario en el 
que se inscribe, el contexto histórico y otras manifestaciones artísticas y culturales. 
E. Plurilingüismo e interculturalidad 
Tradicionalmente el aprendizaje de una lengua extranjera se ha concebido de forma diferenciada con respecto al aprendizaje 
de la primera lengua, como una actividad independiente que implica adquirir unos saberes distintos, ya que la lengua 
extranjera se ha considerado una herramienta de comunicación que se utiliza en contextos diferentes. Sin embargo, todas 
las lenguas de un individuo forman parte de su repertorio lingüístico y cultural, es decir, le permiten expresarse e interactuar, 
si bien a niveles diferentes en cada una de ellas. Sus recursos en una lengua pueden ser distintos de los que posee en otras, 
teniendo en cuenta también que todo conocimiento de una lengua es un proceso dinámico y parcial, ya que nunca está 
completo. 
Además, adoptando la perspectiva plurilingüe podremos sacar partido de la competencia sociolingüística y pragmática del 
alumnado, como son la sensibilidad a las convenciones que regulan la interacción (participantes, intenciones comunicativas, 
tipo de evento comunicativo), el uso funcional de los recursos lingüísticos y su conocimiento de los elementos discursivos 
(como la coherencia y la cohesión textual o los tipos de texto). Esta perspectiva modifica significativamente el objetivo de la 
enseñanza de lenguas extranjeras en esta etapa, que ya no se contempla como el simple logro del “dominio” de una o más 
lenguas, cada una considerada de forma aislada, con el “hablante nativo” como modelo fundamental. Por el contrario, el 
objetivo es el desarrollo de un repertorio lingüístico en el que tengan lugar todas las capacidades lingüísticas. 
La perspectiva plurilingüe se puede promover prestando especial atención a la reflexión sobre el lenguaje y la comunicación 
y a su aprendizaje. Esta perspectiva hace necesario poner el foco en el uso de estrategias, tanto las que facilitan la 
comunicación, como las que facilitan el aprendizaje, así como dotar al aprendiz de herramientas necesarias para llevar a 
cabo esta reflexión (metalenguaje y recursos para la evaluación). Por eso, el diseño de las actividades y situaciones de 



aprendizaje ha de integrar uso de estrategias y reflexión sobre la comunicación y el funcionamiento de la lengua. 
Por otra parte, la interculturalidad comprende conocimientos, destrezas y actitudes para evitar la simplificación y los 
estereotipos. El aprendizaje de una lengua extranjera no implica convertirse en una persona del país o países donde se habla 
esa lengua ni abandonar valores culturales propios. Desde una perspectiva intercultural, aprender una lengua extranjera es 
consustancial con el aprendizaje del respeto por la diversidad cultural que caracteriza a cualquier comunidad o país y las 
diferencias individuales de sus miembros o habitantes. Con el fin de no limitar la diversidad cultural a clichés o estereotipos, 
la perspectiva que aquí se adopta no es la de transmitir la cultura de los países de habla inglesa como hace el enfoque 
tradicional, sino la de analizar manifestaciones o productos culturales a los que la lengua inglesa da acceso. Siguiendo las 
directrices del Consejo de Europa (Byram et al. 2002), este análisis estará orientado a comparar lo familiar con lo extraño, a 
tomar conciencia de cómo los propios valores influyen en nuestra percepción de los valores de otras personas, a propiciar 
el entendimiento mutuo y la aceptación de la diferencia, con el fin último de preparar a los estudiantes para una 
comunicación más efectiva. 
Por otra parte, ante la creciente diversidad cultural del alumnado, en esta etapa es necesario adoptar una perspectiva 
intercultural también cuando se trabajan los temas sugeridos a través del saber básico de léxico (identificación personal, 
relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda 
y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación), ya que el alumnado puede tener 
conceptos y experiencias diferentes de los mismos. Esto hace necesario adoptar una perspectiva que anime a identificar 
diferencias sociales y culturales y a compartir semejanzas para actuar de forma empática y respetuosa. A modo de ejemplo, 
el ocio y el tiempo libre no se entienden y se viven igualmente por todos los grupos sociales o culturas (pueden ser valorados 
como elementos esenciales para el bienestar del individuo o rechazados). 
F. Retos del mundo actual. 
La perspectiva integrada de los ODS coincide con la esencia de la propia disciplina de Geografía e Historia incluida en este 
ámbito. El hecho de aprender a contextualizar servirá para comprender adecuadamente todos los fenómenos naturales, los 
acontecimientos históricos y las expresiones humanas. Este primer bloque conecta con otros campos de estudio y favorece 
el desarrollo de una mirada crítica y responsable de la ciudadanía global, potenciando las actitudes tolerantes y el adecuado 
uso de las redes sociales, entre otros principios que se detallan en el bloque «Compromiso 
cívico local y global». Conocer, analizar y concienciar sobre los retos del mundo actual son, sin duda, una premisa 
fundamental para ofrecer soluciones reales, sostenibles y viables. En definitiva, ser agentes del cambio. 
Los saberes relacionados con los desafíos actuales se trabajarán preferentemente en relación con los acontecimientos 
recientes que despierten el interés en el alumnado, pero también con fenómenos históricos enlazando así con el bloque 
«Sociedades y territorios», incidiendo en el comportamiento humano a lo largo del tiempo, y sin olvidar los principios 
democráticos y de compromiso cívico que aparecen en el tercer bloque «Compromiso cívico local y global». 
Las actividades de este bloque estarán enfocadas al análisis de fuentes variadas (mapas, gráficos, textos, imágenes, etcétera), 
la lectura reflexiva, la recopilación de información escrita, oral, sonora y visual, el uso de las expresiones artísticas como 
fuente de información, la participación creativa, el uso ético y responsable de las nuevas tecnologías, y la potenciación el 
uso de del debate como herramienta para argumentar una opinión crítica asumiendo un compromiso social y cívico. Se 
sugiere además la puesta en práctica de metodologías activas donde prime la indagación y la utilización de la información 
para elaborar evidencias de aprendizaje. 
En el primer curso de diversificación se trabajará sobre las estructuras económicas en el mundo actual: sectores, agentes, 
factores y su evolución histórica. Estos saberes resultan imprescindibles para tomar conciencia de los efectos positivos y 
negativos de la globalización en nuestras vidas y en aspectos de gran interés pueden ser el mundo laboral, la situación 
económica, el impacto de la gestión pública o la puesta en marcha de nuevas iniciativas, como la economía colaborativa o la 
economía circular que pretenden ser un elemento esencial a la hora de alcanzar los ODS. 
En relación con las políticas económicas se incorporan las estructuras políticas, en diferentes escalas, no solo desde el 
aspecto organizativo sino también desde las relaciones que se establecen entre instituciones para lograr la cohesión social 
y una paz duradera. Los acontecimientos internacionales y locales, en un contexto histórico-geográfico y cultural, servirán 
para abordar las difíciles relaciones de poder existentes en un mundo globalizado. Especial atención merecen los conflictos 
y focos de tensión internacionales, así como la labor que desempeñan instituciones y asociaciones para prevenir y resolver 
las situaciones, o el adecuado uso de los canales mediáticos. 
Por otro lado, en 4.º de ESO, en el segundo curso de diversificación, se dará continuidad a los retos del mundo actual 
planteados en cursos anteriores, relacionando los ODS ambientales, demográficos y sociales, económicos y políticos a través 
de cuestiones de actualidad. Asimismo, se retomarán las cuestiones relacionadas con la reducción de las desigualdades. 
El respeto a la diversidad se enfocará tanto desde el plano de la multiculturalidad como de las desigualdades en y entre 
países, con especial atención a grupos marginados, invisibilizados o vulnerables. La igualdad de género se trabajará como 
reto del mundo actual en el marco de la historia contemporánea de España y Aragón enlazando los saberes con el bloque B 
«Sociedades y territorios». Otro desafío del mundo actual que se vincula con el siguiente bloque es el demográfico, con 
especial atención a la situación de España y Aragón. 
Para profundizar en el comportamiento de la sociedad, resulta imprescindible dedicar atención a la cultura mediática y de 
masas y la sociedad de la información, ya que es el contexto sociocultural en el que se encuentra el alumnado y su comunidad 
educativa. Identificar sus rasgos definitorios, sus ventajas y sus riesgos servirá para elaborar una aproximación crítica y 
madurativa de la realidad. 



El Estado de bienestar en España, en la actualidad, valorando sus desafíos y perspectivas de futuro, servirá para enlazar con 
el siguiente bloque donde se tratará, con una perspectiva histórica, los cambios producidos en los últimos siglos hasta la 
actualidad. 
G. Sociedades y territorios. 
En el bloque «Sociedades y territorios» se analizan desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades, cuestiones 
claves a través de las coordenadas del tiempo histórico y el espacio geográfico. Estos desafíos se articulan en torno a la 
interacción con el medio, la organización de las relaciones sociales, el uso del poder y las creencias y expresiones culturales 
base de las civilizaciones. En ambos cursos, se tratarán los saberes de este bloque de manera diacrónica reservando para 1.º 
de diversificación la historia contemporánea universal y en 2.º la historia contemporánea de España y Aragón. La distribución 
de los saberes básicos de este bloque no impide que existan cuestiones que se traten en otro momento previo o posterior, 
especialmente cuando se aplique la relación de pasado y presente, por su conexión con el medio ambiente, las crisis 
económicas, los temas políticos, los conflictos y guerras, el respeto a la diversidad y la tecnología. 
En este bloque se potenciarán las actividades adaptadas al nivel del alumnado de indagación, argumentación y elaboración 
de productos propios y creativos aprovechando las nuevas tecnologías, a través del trabajo por proyectos y el aprendizaje 
servicio. En cualquiera de las cuestiones planteadas, se favorecerá el uso de fuentes variadas y fiables, así como la utilización 
de recursos cercanos a la localidad de residencia o escolarización del alumnado o al ámbito autonómico. 
Para el curso de 1.º de diversificación se reservan los saberes básicos relacionados con la historia contemporánea universal 
en cuatro grandes bloques. El punto de partida son las transformaciones económicas, políticas, sociales y culturales que se 
producen entre los siglos XVIII y XIX, que son clave para entender el mundo contemporáneo. Los contenidos se pueden 
articular preferentemente a través de varias cuestiones o desafíos que resolver (Por ejemplo, ¿Las revoluciones fueron 
realmente necesarias?) Al hilo de los cambios producidos en el siglo XIX en Europa y en el contexto de un mundo globalizado, 
resulta imprescindible conocer el impacto de estas revoluciones en otras partes del planeta como la independencia de las 
colonias americanas y la proyección de Europa sobre otros continentes transformando la realidad de otros pueblos a partir 
de cuestiones como ¿Perduran efectos del imperialismo europeo? El mundo en guerra sería el tema que engloba las guerras 
mundiales y los principales conflictos internacionales del siglo XX, incluyendo efectos de impacto como el proceso de 
descolonización o genocidios como el Holocausto. Para plantearlo en término de indagación sería interesante sugerir 
reflexiones acerca de por qué no es posible una paz duradera, por qué la democracia se considera un buen sistema de 
gobierno o cuál es la identidad de las víctimas de la intolerancia. La geopolítica desde la segunda mitad del siglo XX hasta la 
actualidad incluiría la creación de un nuevo orden mundial con la política de bloques cuyo tratamiento se puede abordar 
dando respuestas a cuestiones como cómo se construye Europa en el marco de ese nuevo orden o cómo se han utilizado las 
imágenes y los medios de comunicación como propaganda política. El último de los saberes básicos para este curso engloba 
los aspectos relacionados con el estado de bienestar y la revolución cultural y tecnológica. Las transformaciones de la 
sociedad actual, como las producidas desde finales del siglo XVIII, se reflejan a través del estudio de las diferentes 
expresiones artísticas. Un recorrido por los principales movimientos artísticos contemporáneos no solo servirá para 
establecer una relación del arte con su contexto histórico sino también de su valor material e inmaterial. 
Para el curso de 2.º de diversificación, además de los saberes básicos del bloque «Retos del mundo actual» se concretarán 
los saberes básicos de la historia contemporánea de España y Aragón, relacionando los saberes básicos de este bloque con 
los adquiridos en el curso de 1.º de diversificación. Se parte de un debate de actualidad sobre los usos políticos y mediáticos 
de la historia y de la memoria valorando cómo se utiliza la Historia con fines políticos, en la actualidad, pero también su 
instrumentalización en el pasado. Con esta temática, y al hilo de la configuración de un estado contemporáneo, el siguiente 
punto se centraría en la historia del constitucionalismo en España, desde la Constitución de 1812 hasta la actualidad, 
insistiendo en el significado, la repercusión, los logros y las dificultades que ha tenido que hacer frente el constitucionalismo 
en cada uno de los periodos históricos. Estos pasos, que se materializan en constituciones de diversa índole, deben de 
analizarse y contextualizarse con aspectos políticos, económicos, sociales y culturales del país, favoreciendo la elaboración 
de juicios propios y argumentados. Para consolidar unos valores democráticos, de convivencia y de respeto la siguiente 
cuestión a tratar será la memoria histórica y democrática para aproximar al alumnado a los sucesos de la Guerra Civil 
española, el periodo de la dictadura franquista y el periodo postfranquista, impulsando el conocimiento y la indagación del 
periodo a través de la historia regional y/o local. 
H. Compromiso cívico local y global. 
En este bloque se abordan cuestiones relativas al ejercicio de la solidaridad, la cohesión social y el respeto a la diversidad. El 
desarrollo personal resulta determinante para la formación integral del alumnado. De hecho, los centros educativos tienen 
un papel transformador importante contribuyendo a la información, la reflexión y el diseño de acciones comprometidas en 
su entorno, pero también dentro del contexto globalizado del siglo XXI. 
La Historia, la Historia del Arte y la Geografía ocupan un lugar vital en la formación de una ciudadanía responsable y activa, 
así como en el respeto por todo tipo de diferencias, siempre y cuando se realice con un enfoque de tolerancia y comprensión, 
que sin duda potenciará la confianza de los derechos humanos y la democracia, cumpliendo con los principios y directrices 
de la «Educación histórica de calidad en el siglo XXI» del Consejo de Europa. 
Este bloque no se articula en temas ni se presentan sugerencias didácticas propias, porque forma parte de la educación 
emocional y en valores, que se trabajará de manera transversal a lo largo de todo el curso. Sin embargo, podría resultar 
interesante la aclaración de ciertos términos que puedan resultar confusos al inicio de curso. 
Las actividades de tipo aprendizaje servicio, contribuirán al desarrollo integral del alumnado y a prestar un servicio a la 



comunidad (partiendo de la realidad más cercana, pero siendo conscientes de los desafíos de un mundo globalizado). Se 
trata de poner en práctica iniciativas propuestas por el alumnado que contribuyan a mejorar el entorno y provocar un 
cambio. En definitiva, el aprendizaje-servicio es un método para unir compromiso social con el aprendizaje de conocimientos, 
habilidades, actitudes y valores. Aprender a ser competente siendo útil a los demás. 
 
 
 
4.- CONCRECIÓN, AGRUPAMIENTO Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES  
BÁSICOS 
 
 
3º ESO DIVERSIFICACIÓN 
 
LENGUA Y LITERATURA 
 

TRIMESTRE UNIDAD DIDÁCTICA CONCRECIÓN CRITERIOS 
EVALUACIÓN 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 1 
El visitante 

Comprensión y expresión 
El origen de las palabras: palabras patrimoniales, 
cultismos y préstamos. 
Textos narrativos 
El origen de la lenguas en España 
Las lenguas y dialectos en España 
Acentuación 
La prosa en la Edad Media 
 

CE.ALS.1 
CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 2 
Son tus huellas el 
camino… 

Comprensión y expresión 
Mayúsculas y minúsculas 
Signos de puntuación (la coma) 
Textos dialogados 
Los sustantivos: género, número, clases 
El grupo nominal 
La prosa en el Renacimiento 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 3 
Un solo anhelo 

Comprensión y expresión 
Uso de las palabras. Los tecnicismos 
Textos descriptivos 
Los adjetivos: género, grado, uso especificativo y 
explicativo 
La prosa en el Barroco 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.6 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 4 
Pensando en ti 

Comprensión y expresión 
El significado de las palabras: monosemia y 
polisemia 
Valor denotativo y connotativo de las palabras 
Ortografía B/V 
Diptongos, triptongos e hiatos y reglas de 
acentuación 
Signos de puntuación (el punto) 
Los determinantes 
La lírica en la Edad Media 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 5 
Los abrazos son 
vientos 

Comprensión y expresión 
Ortografía LL/Y 
Signos de puntuación (dos puntos) 
Concordancia sujeto / predicado 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 



Los pronombres 
La lírica renacentista 

CE.ALS.9 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 6 
Tu risa me hace 
 libre 

Comprensión y expresión 
Formación de las palabras (lexemas y morfemas) 
Palabras primitivas, derivadas y compuestas 
La tilde diacrítica 
Signos de puntuación (punto y coma) 
El verbo 
La lírica en el Barroco 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.6 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 7 
Verde que te quiero 
verde 

Comprensión y expresión 
Creación de nuevas palabras (derivación, 
composición, siglos, acrónimos y acortamientos) 
Textos expositivos 
El grupo verbal. Los complementos del verbo 
El teatro en la Edad Media 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 8 
El corazón de la 
 tierra 

Comprensión y expresión 
Sinonimia, antonimia, hiponimia, campo 
semántico y campo léxico 
Ortografía G/J 
Signos de interrogación y exclamación 
Preposiciones y adverbios 
Locuciones adverbiales 
El teatro renacentista 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 9 
Se quedarán los 
pájaros cantando 

Comprensión y expresión 
Ortografía S/X 
Verbos con pronombres (acentuación) 
Conectores textuales 
Textos argumentativos 
Las oraciones: clasificación, estructura, activas y 
pasivas, impersonales 
El teatro Barroco 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.6 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

 
 
 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 

TRIMESTRE UNIDAD  
DIDÁCTICA 

CONCRECIÓN CRITERIOS 
EVALUACIÓN 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 1 
El visitante 

La actividad económica y sus fases 
Factores de producción 
Los agentes económicos 
Recursos naturales y materias primas 
Los sistemas económicos 
La globalización y las crisis económicas 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.12 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 2 
Son tus huellas el 
camino… 

Los sectores económicos 
Sector primario (agricultura, ganadería y 
pesca) 
Sector secundario (producción de energía, 
minería e industria) 
Los sectores económicos en Europa y España 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.12 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 3 
Un solo anhelo 

El sector terciario (los servicios) 
Los paisaje humanizados en España 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 



La huella humana en el territorio natural 
(cambio climático, el agua, la contaminación y 
la sobreproducción) 
Problemas y retos medioambientales 
 

CE.ALS.13 
CE.ALS.14 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 4 
Pensando en ti 

La organización territorial de España 
La España vaciada 
Paisajes rurales y urbanos 
La ciudad sostenible 
Producción y consumo responsable 
La sociedad de la información, redes sociales 
e IA 
 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.11 
CE.ALS.14 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 5 
Los abrazos son 
vientos 

La Tierra y su representación 
Localización, escala y proximidad espacial 
Los ciclos demográficos 
Distribución de los recursos 
Las migraciones en la actualidad 
ODS 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.12 
CE.ALS.14 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 6 
Tu risa me hace 
 libre 

El desarrollo social 
Tecnología y conciencia ecosocial 
Solidaridad y cohesión social 
Igualdad de género y diversidad 
Paz, compromiso cívico y participación 
ciudadana 
ODS 
 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.13 
CE.ALS.14 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 7 
Verde que te quiero 
verde 

El Antiguo Régimen 
Absolutismo, parlamentarismo e Ilustración 
El Despotismo ilustrado en España 
La Primera Revolución Industrial 
El nacimiento de los Estados Unidos 
La Revolución francesa 
El Imperio napoleónico 
La guerra de la Independencia española 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS. 10 
 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 8 
El corazón de la 
 tierra 

La Restauración: el Congreso de Viena 
La emancipación de la América española 
Las revoluciones de 1820, 1830 y 1848 
El nacionalismo 
La Segunda Revolución Industrial 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS. 10 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 9 
Se quedarán los 
pájaros cantando 

El Imperialismo 
La expansión europea en África y Asia 
El reinado de Isabel II 
La Restauración. La crisis del 98 
Las tensiones antes de la Gran Guerra 
El arte pictórico a lo largo del siglo XIX 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS. 10 
 
 

 
 
 
4º ESO DIVERSIFICACIÓN 
 
LENGUA Y LITERATURA 
 



TRIMESTRE UNIDAD DIDÁCTICA CONCRECIÓN CRITERIOS 
EVALUACIÓN 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 1 
La historia de los 
amores imparables 
 

Comprensión y expresión 
El curriculum vitae 
Reglas ortográficas 
Tipos de lecturas 
El origen de la lenguas en España 
Las lenguas y dialectos en España 
Variedades de la lengua castellana 
El castellano en el mundo 
La prosa en la Ilustración y el Romanticismo 

CE.ALS.1 
CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 2 
A punto de ser 
bosque 
 
 

Comprensión y expresión 
La carta de presentación del curriculum vitae 
Acentuación 
Comunicación y lenguaje 
La comunicación (oral, escrita y audiovisual) 
Funciones del lenguaje 
La prosa en la primera mitad del siglo XX 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 3 
Ya ni cerramos los 
ojos 

Comprensión y expresión 
Textos de uso práctico: instancias 
Signos de puntuación 
El texto y sus propiedades 
La prosa en la segunda mitad del siglo XX 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.6 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 4 
La continuidad de 
los parques 
 

Comprensión y expresión 
El texto periodístico: la noticia 
El resumen 
Tipos de textos: narrativo, descriptivo, expositivo  
La lírica en  la Ilustración y el Romanticismo 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 5 
Para que tú nacieras 
 

Comprensión y expresión 
El texto periodístico: la columna 
El esquema 
Tipos de textos: argumentativos 
La lírica en la primera mitad del siglo XX 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 6 
Si los sueños me 
tomasen en serio 
 

Comprensión y expresión 
El texto periodístico: carta al director 
El mapa conceptual 
La oración simple 
La lírica en la segunda mitad del siglo XX 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.6 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 7 
La vida es una casa 
donde habita un 
extraño 

Comprensión y expresión 
Los textos periodísticos: la crónica 
La oración simple: complemento directo, 
indirecto y atributo 
El teatro en la Ilustración y el Romanticismo 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 8 
Hijos de la bonanza 

Comprensión y expresión 
Los textos periodísticos: el reportaje 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 



 Expresión de la subjetividad 
La oración simple: complemento agente, 
predicativo y circunstanciales 
Argumentos y adjuntos 
La formación de las palabras 
El teatro en la primera mitad del siglo XX 
 

CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 9 
Esto no es un 
poema-postal 
 

Comprensión y expresión 
El anuncio publicitario 
Los textos multimodales 
La oración compuesta: coordinación y 
subordinación 
Relaciones de significado entre las palabras 
El teatro en la segunda mitad del siglo XX 
 

CE.ALS.2 
CE.ALS.3 
CE.ALS.6 
CE.ALS.7 
CE.ALS.8 
CE.ALS.9 
 

 
 
 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 

TRIMESTRE UNIDAD  
DIDÁCTICA 

CONCRECIÓN CRITERIOS 
EVALUACIÓN 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 1 
La historia de los 
amores imparables 
 

La I Guerra Mundial 
La Revolución rusa 
La Gran Depresión 
El reinado de Alfonso XIII 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.10 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 2 
A punto de ser 
bosque 
 
 

La Segunda República 
La Guerra Civil española 
La II Guerra Mundial 
La Guerra Fría 
La dictadura franquista 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.10 
 

PRIMER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 3 
Ya ni cerramos los 
ojos 

La transición política española 
Los gobiernos de la democracia 
Capitalismo, socialismo y comunismo 
El fin de la Guerra Fría 
 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.10 
 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 4 
La continuidad de los 
parques 
 

El arte en la primera mitad del siglo XX 
El Patrimonio de la humanidad y su 
conservación 
Patrimonio de la humanidad en España 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.10 
CE.ALS.14 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 5 
Para que tú nacieras 
 

La Unión Europea 
Las instituciones europeas 
Integración económica, monetaria y 
ciudadana 
Europa y su compromiso ecosocial 
Los retos europeos 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.11 
CE.ALS.12 
CE.ALS.13 

SEGUNDO 
TRIMESTRE 

UNIDAD 6 
Si los sueños me 
tomasen en serio 
 

España, la ONU y las relaciones 
internacionales 
España en el mundo: la paz, cooperación y 
seguridad 
Los conflictos del presente: el terrorismo 
 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS.11 
CE.ALS.13 



TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 7 
La vida es una casa 
donde habita un 
extraño 

Democracia y derechos humanos 
Las relaciones internacionales 
Genocidios y crímenes contra la humanidad 
Los derechos humanos 
La España contemporánea 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS. 11 
CE.ALS.13 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 8 
Hijos de la bonanza 
 

Las sociedades libres 
El ser humano y los conflictos 
El pueblo gitano y las minorías 
Los movimiento sociales 
Discriminación por diversidad sexual y de 
género 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS 11 
CE.ALS. 13 
 

TERCER 
TRIMESTRE 

UNIDAD 9 
Esto no es un poema-
postal 
 

Las ODS y los avances tecnológicos 
El empleo y trabajo en la sociedad 
La exploración del espacio 
Relaciones entre sociedad y naturaleza 
La degradación en el mundo actual 
Prevención de riesgos naturales 

CE.ALS.6 
CE.ALS.9 
CE.ALS. 12 
CE.ALS 13 
CE.ALS.14 
 

 
 
5.- PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación constituye la herramienta informativa clave para poder intervenir en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
tomando decisiones y mejorando este en su devenir allí donde haga falta, y haciendo balance también del resultado del 
mismo en las producciones de los alumnos. Desde este punto de vista, la evaluación se incorpora plenamente al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, y es continua y formativa. 
Dentro del concepto de evaluación del producto o aprendizaje, hay que tener presente que por objeto de aprendizaje hay 
que entender todo conocimiento teórico y práctico, así como las capacidades, competencias y destrezas que se han 
enseñado y trabajado de forma explícita. De todo ello, se deduce que habrá que emplear diferentes instrumentos y 
procedimientos de evaluación que sean pertinentes con lo que se quiere evaluar, tanto para el producto (aprendizaje) como 
para el proceso (enseñanza). 
 
a) Se parte de una evaluación inicial y diagnóstica, no solamente orientada a la valoración del grado de adquisición de 
conocimientos, habilidades y destrezas del área que muestran los alumnos, sino muy pendiente, especialmente, de la 
detección de las distintas necesidades educativas. A lo largo del curso, la evaluación será tanto de proceso como de resultado 
y se beneficiará también de lo que se desprenda de la autoevaluación de los alumnos. 
 
b) Los procedimientos empleados serán diversos, tanto en las actividades y tareas finales o proyectos de trabajo como en la 
realización de las pruebas objetivas (ya sean escritas u orales), se tendrá en cuenta que se producen diversos grados en el 
aprendizaje de un contenido y se detectará el grado de aprendizaje y de evolución alcanzado por cada alumno, con ayuda 
de los indicadores establecidos para cada criterio de evaluación. 
 
c) En cada una de las tres evaluaciones, será condición inexcusable para poder optar a superar la materia haber realizado 
la(s) lectura(s) obligatoria(s) de cada trimestre y las tareas o trabajos vinculados a ella(s), pues solamente así cabe verificar 
el cumplimiento de determinados criterios de evaluación de cada material y de sus correspondientes criterios y contenidos 
mínimos. 
 
Los instrumentos de evaluación son todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación 
sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno. Los procedimientos son los métodos a través de los 
cuales se lleva a cabo la recogida de información sobre el dominio de los contenidos o logro de los criterios de evaluación. 
Los instrumentos de evaluación utilizados al propósito tratan de proporcionar información efectiva y relevante sobre si la 
programación y su plasmación en unidades didácticas, actividades y materiales concretos, está funcionando o no. Los 
instrumentos utilizados son los siguientes: 
 
Observación directa. Se tomarán notas acerca de los siguientes aspectos que tienen que ver con la evolución de los alumnos 
en el proceso de aprendizaje: respeto hacia uno mismo, sus compañeros, sus profesores y por el material, tanto propio como 
ajeno, interés por la materia, por trabajar y por traer el material necesario para cada una de las actividades propuestas, 
grado de participación, ayuda hacia los compañeros, capacidad de razonamiento,  grado de responsabilidad, creatividad , 
hábitos de trabajo, entrega de trabajos a tiempo, etc. Para ello se dispondrá de una ficha de observación que recogerá la 



información de cada alumno. 
 
Actividades propuestas en clase. En el cuaderno de los alumnos se irán reflejando todas las actividades realizadas en el aula 
o en casa. La correcta adquisición de contenidos y uso de procedimientos se refleja en la producción de los alumnos: 
ejercicios, comentarios de textos, mapas, gráficas, resúmenes, esquemas, trabajos, situaciones de aprendizaje, etc. 
 
Trabajos individuales o  grupales. Con la realización de trabajos se pretende comprobar que los alumnos han comprendido 
los contenidos expuestos en las unidades didácticas mediante tareas de investigación que les permita profundizar más sobre 
algunos temas abordados por la profesora, así como la búsqueda de información, clasificación y representación a través de 
las nuevas tecnologías. Los trabajos podrán ser individuales, para que fomenten la autonomía y el trabajo personal, o en 
pequeños grupos, donde los estudiantes colaboran para lograr un objetivo común, podrán tratarse de exposiciones orales, 
trabajos de investigación, comentarios de texto, mapas, situaciones de aprendizaje, etc, que serán evaluados a través de 
rúbricas. Se tendrá en cuenta el grado de comprensión de la actividad, la realización correcta de las actividades, la correcta 
expresión, lla utilización de terminología propia del tema y el esfuerzo del alumnado en su ejecución. 
 
Pruebas específicas. En cada unidad didáctica habrá una prueba en la que se valorará la comprensión conceptual, el 
establecimiento de relaciones, la correcta expresión del contenido y el dominio de nociones básicas de la materia. Se tratarán 
de pruebas con preguntas de desarrollo, de relacionar, de verdadero/ falso,  de rellenar huecos, o de responder con frases 
cortas, así como ejercicios de carácter práctico. 
Las pruebas referidas a la lectura obligatoria de cada trimestre, se evaluarán a través de un cuestionario tipo tests, con tres 
o cuatro opciones a elegir una verdadera. Las respuestas erróneas restan la mitad de lo que suman las correctas, no 
pudiendo, en ningún caso, dar un resultado negativo, en cuyo caso la nota sería un cero. 
 
6.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Dado que el Ámbito comprende Lengua Castellana y Literatura, Geografía e Historia y Lengua Extranjera, el porcentaje que 
corresponde a la parte de Lengua y Literatura y Geografía e Historia es de un 70% y el que corresponde a la Lengua extranjera 
es de un 30%. Eso no impide que la nota de cada una de las partes se calcule sobre el 100% del que luego se extraerá el 
porcentaje que corresponda a cada parte del Ámbito. 
 
A continuación exponemos qué procedimientos, instrumentos, criterios de evaluación y criterios de calificación aplicaremos 
en 3º y 4º de Diversificación: 
 

PROCEDIMIENTOS INSTRUMENTOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PORCENTAJES SOBRE 100% 

Pruebas específicas 1. Pruebas escritas de 
contenido teórico-prácticas 

CE.ALS. 1 
 
 CE.ALS. 7 
 
 CE.ALS.8 
 
CE.ALS.10 
 
CE.ALS.11 
 
CE.ALS.12 
 
CE.ALS.13 
 
CE.ALS.14 
 
 
 
 

2.5 
 

7.5 
 

15 
 

6 
 

6 
 

6 
 

6 
 

6 

2. Cuestionarios de 
comprensión oral 

CE.ALS. 2  
 

10 
3. Cuestionarios de 
comprensión escrita 

CE.ALS. 2 



4. Cuestionarios de lectura CE.ALS. 7 10 

Producción del alumnado 5. Exposiciones del 
alumnado individuales o 
grupales 

 
 
CE.ALS. 3 
CE.ALS. 6 
 

 
 

10 
5 

6. Mapas, gráficos, 
resúmenes, esquemas, 
cuaderno, etc 

Observación sistemática 7. Diario de clase CE.ALS. 9 10 

 
Para aprobar el curso, la media ponderada de las tres evaluaciones debe ser igual o superior a 5 
(redondeando si la décima redondeada es 5 o más). Teniendo en cuenta que la calificación obtenida en las evaluaciones 
parciales (1ª,2ª, 3ª) es solo informativa, el redondeo al alza para las mismas, se realizará cuando la décima sea mayor o igual 
a 7. Quedando las calificaciones cualitativas de la siguiente manera: 

- De 0 a 4,69→ insuficiente 
- De 4,7 a 5,5→ suficiente 
- De 5,6 a 6,5→ bien 
- De 6,6 a 8,5 → notable 
- de 8,6 a 10→ sobresaliente 

 
A final de curso, la asignatura se dará como superada, si la media ponderada de los criterios de evaluación es mayor o igual 
a 4,5. En el caso de ser menor, el alumno deberá hacer una recuperación de los criterios no superados.  Las calificaciones 
cualitativas insuficiente y suficiente, se ven por tanto modificadas en la evaluación final de la siguiente manera: 

- De 0 a 4,5 → insuficiente 
- De 4,5 a 5,5→ suficiente 

 
Cuando un alumno no pueda asistir a una prueba escrita, deberá justificar debidamente dicha ausencia. En caso de no 
hacerlo así, la nota del examen será de cero. En el caso de que sea debidamente justificada, la profesora indicará nueva 
fecha para la realización de la prueba. 
En caso de que un trabajo o tarea tenga fecha de entrega y el alumno no la entregue en el día indicado, solo se recogerá el 
trabajo durante los dos días posteriores a la fecha de entrega y se evaluará con un máximo de 5 puntos. 
En caso de que algún alumno sea sorprendido hablando o copiando (por cualquier medio) durante una prueba escrita, el 
profesor procederá a recoger de inmediato el examen, que no corregirá, limitándose a evaluarlo con cero. 
Las lecturas voluntarias (exclusivamente una por trimestre) sirven para mejorar la nota de la evaluación hasta 0,5 puntos 
por libro trabajado. Dicha lectura llevará aparejada la realización de un trabajo escrito. 
 
7.- EVALUACIÓN INICIAL 
 
Al iniciar el Programa, será de gran utilidad una evaluación inicial o de diagnóstico. Controlando la capacidad lectora, de 
comprensión y de expresión y el grado de conocimiento de algunos otros referentes conceptuales de las materias, se 
podrá mejorar la sistematización del trabajo, detectando carencias especialmente notables en algún alumno o en el 
conjunto, mostrando posibles puntos fuertes o líneas de interés que puedan ser motivadoras o, al menos, eviten fracasos 
iniciales que desmotivan. También se tendrá en cuenta para ello, los informes aportados por el profesorado de cursos 
anteriores, tutores, equipo psicopedagógico, etc. Dicha evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente 
para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos 
del alumnado.  
Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptaremos las medidas de intervención para 
aquellos alumnos que lo precisen.  
 
8.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
El alumnado que cursa el Ámbito Lingüístico y Social se encuentra en 3º o 4º curso de Diversificación que es un programa 
de Atención a la Diversidad. La profesora del Ámbito pertenece al departamento de Orientación de manera que hay una 
comunicación constante tanto con la Orientadora como con el resto de profesorado del departamento para ajustar, en cada 
caso y en cada momento, la metodología y contenidos al alumnado favoreciendo su éxito académico y personal dentro del 
programa. Se debe proporcionar a todo el alumnado una educación adecuada a sus características y necesidades. La 
diversidad es una característica intrínseca al programa de diversificación y por lo tanto se aplican constantemente medidas 



para facilitar el acceso universal del aprendizaje como por ejemplo: 
- Atención individualizada 
- Agrupamientos heterogéneos 
- Presentación de la información por distintos canales 

 
Para una alumna de 3º curso se cuenta con una Auxiliar de Educación Especial, que entra en el aula, aportándole apoyo y  
estrategias que benefician su rendimiento. 
 

En el grupo de 3º de diversificación hay 6 alumnos/as ACNEAE. 
En el grupo de 4º de Diversificación, hay 4 alumnos/as ACNEAE. 
 
 
 

 
9.- PLAN DE REFUERZO Y PLAN DE SEGUIMIENTO PARA MATERIAS PENDIENTES O ALUMNO REPETIDOR 
 
Los alumnos que tengan pendiente la materia de otros cursos o las materias afines al ámbito, la recuperarán 
automáticamente en caso de aprobar las dos primeras evaluaciones del curso presente. La profesora del curso actual llevará 
un seguimiento del alumno con la asignatura pendiente informándole de las condiciones establecidas en la programación 
didáctica para recuperar la pendiente. Si pasada la 2ª evaluación del curso vigente, el alumno continúa con la materia 
pendiente, tiene todavía la posibilidad de realizar un examen global de toda la materia en abril /mayo, en las fechas que se 
establezcan. Al mismo tiempo, se valorará la posibilidad de facilitarles algún tipo de material complementario que les facilite 
la superación de la materia pendiente y que forme parte de la calificación final. 
Según la orden ECD/1172/202, para el seguimiento del alumnado repetidor se llevará a cabo el Plan de seguimiento personal 
y para el alumnado con materias pendientes de cursos anteriores el Plan de refuerzo personalizado. 
 
10.- ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS 
 
Trabajaremos de forma personalizada y cercana con el alumnado para favorecer su interacción  social y su atención, 
teniendo en cuenta estas medidas de actuación:  

- Combinar periodos cortos de atención con acción manipulativa.  
- Hacer uso explícito del refuerzo social (cualquier alabanza) para dar apoyo, no solo al  rendimiento, sino al hecho 

de estar sobre las tareas.  
- Proporcionar refuerzo positivo al hecho de terminar la tarea.  
- Cambiar de formatos, para evitar la monotonía y el desinterés.  
- Mezclar actividades de alto y bajo interés (es conveniente empezar con las menos  atractivas), intercalándolas.  
- Emplear, en determinados momentos, materiales informáticos de aprendizaje (siempre  como medio y no como 

fin).  
- Proporcionar pequeños descansos, frecuentes y regulares 
- Promover que las tareas sean interesantes. Se aumenta el interés de las tareas  permitiendo, en ocasiones, que los 

alumnos trabajen junto a sus compañeros o en  pequeños grupos, utilizando materiales visuales, auditivos o 
manipulativos y combinando  las actividades de mayor interés con aquellas de menor interés.  

- Organizar las tareas por etapas e incluso valorar la posibilidad de que puedan ser  completadas en diferentes 
horarios. 

- Permitir que el alumno, en ocasiones, pueda elegir entre diferentes tareas. 
- Asignar menor cantidad de ejercicios. Es mejor que realice menor cantidad y bien hechos,  que muchos y mal.  
- Se llevarán a cabo actividades que puedan resultar atractivas para el alumnado.  
- Las actividades diseñadas utilizarán como base metodologías relacionadas con la indagación, la argumentación y la 

modelización. 
 
Para la docencia se cuenta con los siguientes recursos:  

1. Tres salas de ordenadores. 
2. Libro de texto de la asignatura (Editorial EDITEX)  
3. Biblioteca 
4. Vídeos educativos de historia y lengua 
5. Páginas web con actividades interactivas y todo tipo de plataformas educativas 

 
 
11.- PLAN LECTOR 
 



El proyecto propone diversos modos de fomentar el hábito de la lectura y desarrollar la comprensión lectora en cada una de 
las asignaturas, mediante los textos que se emplean en distintas secciones de los libros del alumno. 
Leer es un proceso cognitivo complejo que no solo implica la habilidad de descodificar fonemas y grafías, sino también las 
capacidades de comprender el texto y de interpretarlo por parte del lector. Además, a esto se añade reconocer el gran 
número de situaciones y contextos comunicativos, así como las intenciones que hay detrás de los textos. 
En el afán de hacer crecer el proyecto más allá de las páginas del libro de texto, debe potenciarse en el alumno el afán de 
crecimiento y enriquecimiento personal a través de nuevas lecturas procedentes de fuentes diversas: la literatura, el 
periodismo, Internet, etc. 
Ha de plantearse una necesidad y un vínculo ineludible entre la experiencia del alumno como estudiante y como lector, de 
manera que cada asignatura plantee opciones y vías de crecimiento personal a través de la lectura. 
Como ya se ha dicho, para aprobar el curso es imprescindible realizar el control de las lecturas obligatorias. Las lecturas 
propuestas para el presente curso 2025/2026 son: 
 
 
Lecturas obligatorias 
 
3º DIVERSIFICACIÓN 

 
 
 
 
 

4º DIVERSIFICACIÓN 
 
 
 
 
 

La profesora preparará  una breve antología de poemas y fragmentos teatrales para trabajar, tanto con los alumnos de 3º 
como con los de 4º,  el género lírico y el dramático. 
 
Semanalmente, se dedicará un período lectivo a la lectura en clase en voz alta con los alumnos, así como a la realización de 
actividades de comprensión lectora sobre las mismas (resúmenes, preguntas orales, actividades, etc) 
Se ofertarán también una serie de lecturas voluntarias para aquellos alumnos que estén interesados en incrementar su 
hábito lector. Estas lecturas voluntarias conllevarán la realización de un pequeño trabajo o cuestionario y podrá incrementar 
la nota final del trimestre en hasta +0.5 . Solo se admitirá una lectura voluntaria por cada trimestre. 
 
12.- PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES 

 
Los elementos transversales que se trabajarán en las tres materias que comprenden el Ámbito son:  
 

- La comprensión lectora, la expresión oral y escrita 
- La comunicación audiovisual 
- La competencia digital 
- El emprendimiento social y empresarial 
- El fomento del espíritu crítico y científico 
- La educación emocional y en valores 
- La igualdad de género y la creatividad 
- El respeto mutuo y la cooperación entre iguales 
- La educación para la salud, incluida la afectivo-sexual 
- La formación estética 
- La educación para la sostenibilidad y el consumo responsable 
- El respeto mutuo y la cooperación entre iguales 

 
 
 
13.- PLAN DE UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍA DIGITALES 
 
Las tecnologías digitales se utilizarán de forma transversal en las dos materias que componen el Ámbito. Se plantean sesiones 
en las que se utilicen los ordenadores, tareas en las que el alumnado debe crear contenido mediante distintos programas 
y/o aplicaciones y se hará uso de la plataforma Classroom.  

TÍTULO AUTOR EDITORIAL ISBN 

El secreto de mi madre J.L. Witterich Nube de tinta 978 8415594208 

Invisible Eloy Moreno Nube de Tinta 978 8416588435 

TÍTULO AUTOR EDITORIAL ISBN 

Invisible Eloy Moreno Nube de Tinta 978 8416588435 

Mentira Caré Santos Edebé 978 8468315775 



 
14.- REVISIÓN, EVALUACIÓN Y MODIFICACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 
 

La programación toma como punto de partida la memoria de final de curso del curso académico anterior de manera que lo 
planteado para el curso 2025-26 tenga como referencia las observaciones hechas a final del curso 2024-2025. 
 
15.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
Debido al reducido número de alumnado, las actividades extraescolares y complementarias planteadas son aquellas 
propuestas por los departamentos didácticos que imparten las materias afines al Ámbito Lingüístico y Social: Geografía e 
Historia y Lengua Castellana y Literatura. 
 
En caso de que algún alumno presente acumulación de incidencias o de conductas contrarias recogidas en el Reglamento de 
Régimen Interno, no tendrá derecho a la asistencia a dichas actividades. 
 


